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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIAN DE ZARAGOZA, OAXACA, SiCNdO IAS diECiSEiS hOrAS dCI díA

viernes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del día de hoytrece de Mayo de dos mil once, me constitui en compañia del

compaæciente frente al inmueble marcado con el número cinco de la calle Mlguel Hidalgo, de la

poblaclón de La Ventosa, OaxacA en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado

inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si

en el inmueble en donde se actua es el dom-rcilio del señor ISIDORO DE LA CRUZ LOPEZ, a lo que

contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevistame con el señor ISIDORO DE lj CRUZ LÓPEZ.-

-- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamarse EDGARDO DE LA

CRUZ PINEDA y ser hijo del destinatario, ante quien me identiliqué como Notario número Cuarenta y uno

del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha

pe¡'sona me infornó que el señor ISIDORO DE LA CRUZ LoPEZ no se enconlraba pero que con él se

podia entender la presente diligencía, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fracción Vl inciso B)

le hago entrega de una cita de espera para que el señor JISIDORO DE l-A CRUZ LOPEZ, me esperc a las

dieciocho horas de hoy mismo viernes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.----

-- Continuando con la diligencia, s¡endo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

ISIDORO DE LA CRUZ LOPEZ conforme a la cita de espera que se le había dejado. Al preguntar por él

nuevamente noÈ recibe el señor Edgardo De la Cruz Pineda y nos informa que el señor ISIDORO DE LA

CRUZ LOPEZ aún no ha regresado, por lo que le notifìqué lo siguiente:

-- Con fundamento en las disposiciones establec¡das en el contrato de serv¡dumbre de paso de fecha 22 de

junlo de 2010 celebrado entre tslDoRo DE l-A CRUZ LÓPEZ Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 63 Z-1 Plll que se encuentra ubicada en

el Ejido La Ventosa, Municipio de Juchitán deZaragoza, Estado de Oaxaca, (el'Contrato de Servidumbre

de. Paso'), por medio del presente se le notilìca que, con efectos partir del dia 28 de abril de 2011,|a

titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y kansferida en favor de Nacional Financiem, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de fìduciario

bajo el Contato de Fideicomiso lrrevocable de Administmciôn, Garantfa y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 2011.--

-- Dicho texto tué leido por el mencionado señor EDGARDO DE LA CRUZ PINEDA, quien acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para
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-- se identifica con su tarjeta de inmigrante núme¡o 0388947 expedida por el lnstituto de

Migración de la Secretarfa de Gobemación de los Estado Unidos Meicano

- Acredita su legal residencia en el pa¡s con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante caço de confianza,

expedida por el Subdireclor de tnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS,,B y C" DE SU LEGAJO.--

-_ 
YO, EL NOTARTO DOY FE:

- l.' Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contrabr y obl¡garse, pues nada me consta en contrario.

-- ll.' Que lo relacionado e inserto concuerda fìelmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

-- lll.' Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo desea.-----

- fV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante ml el día de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINIIIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

g*. a//". th g"* 8
Ð.

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS,', Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FrNEs LEGALES coNsrcurENTES. vA EN Dos HoJAS urLES, corEJADo

JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-_.

DOY

i
.ì
à!

æqulsÍtos legales. 

----

DL

-- Al calce firma personal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mí: LUz MARTTNEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría
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Desa rrollos Eólico nos S.A. de C.V.

10 de mayo de 2011

Isidoro delaCnrøL6ptz.
Presente

Õb-¡ì fundamento en las disposiciones eîtablecidas en èl contrdto ðê servidumbre de paÈtr defectra 22 de
junio de 2010 celebrado entre Isidoro de la CruzLópez yDesarrollos Eólicos Mexicanos, S.À de C.V-,
como empres4 en re.lqción con la Parcela nrlmero 63 Z-I Pl/l que se encL¡entra ubicada en el Ejido La
Ventosa, Munioipio de luchitán de Zaragoz4 Estado de Oaxaca, (el "Contrato de Servidumbre de
Paso"). por medio del presente se le noúfica que, con efectos partir del día 28 de abril de 2011, Ia
tiu.rlarid¿d Sobre la totalidad de los deiechos de DesarrollosEólicos Moricanos, S.A. de C.V. at'amparo
del Contrato de Servidumbre de Pnto ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,
Sociedad Nacional de Crédiø, Instiución dç Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su carácter
de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administraciór¡ Garantía y Fuente de Pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 2011.

Atentamenrs 

þþ
Desano I los Eó¡f icos Me¡lcanos,
Femando Ballfisær Surioca

S-4.. de C.V

Nicolás Bravo # 5. col. centro unión Hidalgo, oax c.p. 70150 Tel./Fax 971-713-g44s

Av- Emerson 243, Píso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Htuialgo Méico, D.F. TelJFax
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EN Lq HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las diecisels horas del dia

viemes hece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

PaÍimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de
-DESARROLLOS 

EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguíentes: -
HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del dla de hoy fece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble sin número de la calle Mlguel Hidalgo, en la población de La Ventosa,

Oaxaca, en el cual, después de hatÉrseme dado acceso al menclonado inmueble, fui atendido por una

persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se

actúa es el domicilio del señor OSCAR CASTILLO DE l-A CRUZ, a lo que contestó afirmativamente, por lo

que le solicité entrevistarme con el señor OSCAR CASTILLO DE LA CRUZ.---

-- Acto continuo se presentÓ ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamarse PEDRO CASTILLO

DE I-A CRUZ y ser hermano del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y

uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la pæsente diligencia.

Dicha persona me informô que el señor OSCAR CASTILLO DE LA CRUZ no se enconbaba pero que con él

se podia entender la presente diligencia, por lo que según lo establecldo en el artículo B5 fraæión Vl inciso

B) le hago enfega de una cita de espera para que el señor oscAR cAslLLo DE LA CRUZ, me espere a

las dieciocho horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.---

- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

OSCAR CASTILLO DE LA CRUZ conforme a la cita de espera que se le habia dejado. Al preguntar por êl

nuevamente nos recibe el señor Pedro Castillo De la Cruz y nos informa que el señor OSCAR CASTILLO

DE LA CRUZ aún no ha regresado, por lo que le notif¡qué lo siguiente:

-- Gon fundamento en las disposiciones eslablecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 28 de

julio de 2010 celebrado entre OSCAR CASTTLLO DE LA CRUZ y DESARROLLOS EóLICOS'

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 37 Z-l pll1 que se

encuenFa ubicada en el Ejído La Ventosa, Municipio de Juchitán de Taragoza, Estado de Oaxaca (el

'Contrato de Servidumbre de Paso), por medio del presente se le notilica que, con efeclos partir del dia 28

de abril de 2011 , la titularidad sobre la totalidad de los deæchos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de

C.V. al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfer¡da en favor de Nacional

Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de

Pago No. 80627, de fecha 28 de abrll de 2011.----

- Dicho texto fué leldo por el mencíonado señor PEDR0 CASTILLO DE LA CRUZ, quien acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado
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con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

MigraciÖn de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos.---_.---
-- Acredib su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria ¡nmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigranles del lnstituto Nacjonal de Migraciôn, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS.,B y C,' DE SU LEGAJO.---

--- YO, EL NOTAR|O DOY FE:

-- l.- Que conozco personalmente al comparec¡ente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

-- ll.' Que lo relacionado e inserlo concuerda fielmente con sus documentos orlginales que he tenido a la

vista y a los cuales me

o'
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-- lll" Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asl lo

- lV.' Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valoç

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia anle ml el dia de su

-- ACTO CONTINUO' AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requis¡tos legales.

-- Al calce firma personal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mi; LUZ MART|NEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.-----------------_------:-__-_
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRllr,{ER TESTIMONTO QUE SE EXptDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

variable, pARA Los FINES LEGALES coNSrGUrENTEs, vA EN Dos HoJAS urrLES, corEJADo

DE ZAMGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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10 de rnayo de 2011

Óscar Cast'illo de la Cruz
Presente

-Con firndam ehto en las- disposiciones estab lecid as
de 2010 celebrado entre Oscar Castillo de la

de+ervidumbre de paso de fecha 28 dejulio Cruz y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V.,
. como empresa, en relación con la Parcela número 37 Z-l pl/l que se encuentra ubicada en el Ejido La

Ventos4 Municipio de lüchifrán de Zaragoz4 Estado de Oaxaca (el "Conrato de Servidumbre de
Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del día 28 de abrit de 201 r, la
titula¡idad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A- de C.V. al amparo
del Contrato de Servidumbre de P¿so ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Firuncier4
Sociedad Nacional de Crédito, Institr:ción de Banca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia e¡ su cnrácter
de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso hrevocable de Administración, Garantía y Fuente de pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 20t I

Atentamente,

Desarrollos S.A. de C.V
Fernando

o

Desarrollos Eólicos hlexicanos S.A. de C.V

feozø e* Qptz
".L.Ts 

I

Nicolás Bravo # 5, cor. centro uníón Hidafgo, oax c.p- 70150 Tel./Fax g71-713-g44s

Av. Emerson 243, piso 4, Chapullepec de los Morales, Delg. Mþuel Hídalgo México, D.F. Tel-/Fax

t;
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EN LC HEROICA CIUDAD DE JUCHITÂN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo |as dieciseis horæ deI d|a

viemes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINFZ

CARBALUDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta ciudad, HAGO coNsrAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEX|CANOS", SOCIEDAD ANÖN|MA DE CAP|TAL VAR|ABLE, con et

objeto de solicitar mis serviciod profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-' Siendo las diecisiete horas del dla de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañía del

compareciente frente al inmueble $ln número de la calle Morelos, en la población de La Venfosa,

Oaxaca, en el cual, después de habêrseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una

persona del sexo femenino que se encontmba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se

actúa es el domicilio del señor GERARDO MONTAÑO PINEDA, a lo que contesló afirmalivamente, por lo

que le solicité entrevistarme con el señor GERARDO MONTAÑO PINEDA.----
-- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo femenino que dijo llamarse RUBICELA LÓPEZ

LOPEZ y ser esposa del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respect¡va y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha

Persona me informó que el señor GERARDO MONTAÑO PINEDA no se encontraba pero que con él se

Podía entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fracción Vl inciso B)

le hago entrega de una cita de espera para que el señor GERARDO MONTAÑO PINEDA, me espere a las

dieciocho horas de hoy mismo viernes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación.-----

-- Conlinuando con la dil¡gencla, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

GERARDO MONTAÑO PINEDA conforme a la cita de espera que se le había dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe la señora Rubicelia López López y nos informa que el señor GERARDO MONTAÑO

PINEDA aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposicionæ establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 22 de

NOVIEMbTE dC 2f)1() CCICbTAdO ENtrc GEMRDO MONTAÑO PINEDA Y DESARROLLOS EÓLICOS

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 36 Z-'t P1/1 que se

encuentra ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio de Juchitån de Zaøgoza, Estado de Oaxaca (el

"Conbato de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del día 28

de abril de 201 l, la titular¡dad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos ltiexicanos, S.A. de

C.V, al amparo del Cont¡ato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y fansferida en favor de Nacional

Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

caÉcler de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Adminisfación, Garantia y Fuente de

Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 1.------
-- Dicho texto lué lefdo por la mencionada señora RUBICELIA LÓPEZ LOPEZ, quien acusó de recibido

en otro ejemplar del mlsmo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entrEado. Posteriormente,

le expliquè el conlenido de la fracción segunda del artlculo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de
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Oaxaca. Hecho lo cuãl me retiré de rCicho lugarsiendo las diecinueve horas del dia de hoy, instante en que

concluyó la presente

-. AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU IìEGISTRO Y LETRA "AO DE SU LEGAJO

-- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.. a) Es una persona m,tral constituida de conformidad con las feyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad AnÓnima de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública No 84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

fecha primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil núrnero 345207 tresc¡entos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

E05BB ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desarrollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energla eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación EoloelécÛicas, o

sea Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENIRAL

EOLOELECTRICA" o '$ CENTRAL) en la República Mexicana, por lo que tiene intetés en oblener el

Arrendamiento de supeÍicies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovecham¡ento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su cr¡nveniencia aerogeneradores, torres de medición de viento, y demås

infaestructura necesada para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y cperar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC', Estado de Oaxarta (en lo sucesivo el 'Ärea GeogÉfica), la cual serå delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

para oir y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenia, colonía San Miguel ChapLrllepec, México, Disirito Federal Codigo Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás B¡avo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta ----_-: .

--- PERSONAilDAD.. El señor FEIìNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

.Desarrollos Eôlicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la egcritura pública número

13,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Noiario Público número Doscientos cua¡enta y cuako de

Mðxico, Distrito Federal Licenciado Cçlso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolizaciôn el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

,DESARROLLOS EOLTCOS MEXrcANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.----

--- GENERALES DE LEY.- Advertrdo por m¡ de las penas en que incurre quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó Ser de n¡ìcionalidad española; originario de Madrid, España; vecìno de México'

Dìstrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; APoderado.----

).
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con su tarjeta de inmigrante número 0388g47 expedida por el lnstituto

Migración de la Secretaria de Gobernación de los Estado Unidos

-- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorlo único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

.-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO y LAS LETRAS ,,8 y C', DE SU LEGAJO.- __

-- YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l" Que conozco PeFonalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal pana

contratar y obligarse, pues nada me consta en conlrarjo.

-- ll.'Que lo relacionado e inserlo concuerda fielmenle con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me ømiln

- lll,' Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asl lo

-- lV" Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,
consecuencias y alcances legales de su contenido manifesló su conformidad y comprensión plena,
firmando para constancia aòte mí el día de su

-- ACTo coNTlNUo, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acra por eshr satisfechos todos los
æquisitos legales. ----

DOY FE.

-- Al calce firrna personat de: FERNANDo BALLESTER suRRocA - Rúbrica.- Ante mi: LUz MARTINEZ
C.- El sello de autorizar de la Notaría Dí.LI:^^
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È
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F-ooS A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS Eoltcos MEXICANOS", sociedad Anónima de capitat
variable, pARA Los F|NES LEGALES coNSrcurENTES. vA EN Dos HoJAS uïLES, corEJADo
Y CORREGIDO. DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--_

DOY

ljLUZ MARIINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eól canos S.A. de C.V.

10 dle mayo de 2011

Gcrardo Montaûo Pineda
Presente

Con fi¡ndanrento en las disposiciones establecidas en çl cotrtrato de sen¡idumbre de paso de fecha 22 de
noviembre de 2010 celebrado entre Gerardo Montaño Pin¡da y IÞsarrollos Fólicos Me¡ricanog S.A- de
C.V, conro empresa, en.Jelaçión con I¿ Parcela número 36.71 PllI que se €ncn¡enfia ubicada e¡r el
Ejido La Ventosa" Municipio de hchitán de Zaragoz4-\stado de Oaxaca (el "Contrato de Se4¡idumbre
de Paso'), por modio del presede se le notifica que, con efectos partir del día 28 de ab¡il de 2011, Ia
tioladdad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mericanog S.A. de C.V. al amparo
del Cor¡lrato de Servidumbre de Paso h¿ sido cedida y tr¿nsferida en favor de Nacional Financiera,
Sociedad Nacional de Crédiø, Instiû¡ción de Ba¡ca de Desanollo, Direccion Fiduciaria eû sr cxtrácter
de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago
No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

Ater¡tamentÊ,

S.À de C.V
Fernando

@
ftob,c-tna .lopez .t-Vez

Nicolás Bravo # 5, col. centro unión Hidalgo, oax c.p. zo150 rel./Fax 97í;z13-9445
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las diecisels horas del dia

viemes treæ de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALUDO, en funciones de Notario Público número Cuarenla y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIÊDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las diecisiete horas del día de hoy trece de Mayo de dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente aJ inmueble marcado con el número cuatro de la calle Alvaro Obregón, en la

población de La Ventosa, Oaxaca, en el cual, despuês de habérseme dado acceso al mencionado

inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si

en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor FAUSTINO DE LA CRUZ VALDIVIESO, a lo

que contestó afirmativamente, por lo que le solicitê entrevistarme con el señor FAUSTINO DE LA CRUZ

-- Acto conlinuo se presenló ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamarse ROLANDO LÓPEZ

DE LA CRUZ y ser sobrino del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno

del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha

persona me informô que el señor FAUSTINO DE LA CRUZ VALDIVIESO no se enconfaba pero que con él

se podía entender la presente diligencia, por lo que segûn lo establecido en el articulo 85 fmcción Vl inciso

B) le hago entrega de una cita de espera para que el señor FAUSTINO be U CRUZ VALDIVIESO, me

espere a las dieciocho horas de hoy m'rsmo viernes trece de Mayo del dos mil once, para hacerle la

-- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

FAUSTINO DE LA CRUZ VALDIVIESO conforme a la cita de espera que se le habia dejado, Al preguntar

por él nuevamente nos recibe el señor Rolando López De la Cruz y nos informa que el señor FAUSTINO DE

LA CRUZ VALDIVIESO aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I de

abr|I de 2()1(l celebrado enhe FAUSTINO DE I-A CRUZ VALDIVIESO Y DESARROLLOS EÓUCOS

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con lá Parcela número 77 Z-1 Pll1 que se

encuentra ubicada en el Ejido La Ventosa, Municipio Juchitån de Zaragoza, Estado de Oaxaca (el "Contrato

de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le nolifica que, con efectos partir del día 28 de abril

de 2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C,V, al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Direcciôn Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 201 I
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-- Dicho texto tué leido por eì mencionado señor ROLANDO LÓPEZ DE LA CRUZ, quien acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fraccíón segunda del adtculo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del día de hoy,

instante en que concluyó la presente diligencia.-----------

-. AGREGO UN EJEMPLAR DEI.. ESCRITO DE NOT'FICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL I\,IISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'DE SU

-_ EXISTENCIA DE'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,- a) Es una persona rnoral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escrilura Pública N0.84,085 (ochenta y cualro mil ochenla y cínco), de

fecha primero de febrero del dos rnil seis, pasada ante la fe del Notarìo Púþlico número Novenla y dos de

México, Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamenle inscrita en el Regisho Público de

Comercio bajo el Folio Mercantil ruimero 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre olros: la promociÖn, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

parques de energla eólica denho Ce los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

sea Parques Eólicos o Cenlrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTML

EOLOELÉCTRICA" o "LA CENTRALI en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Arendamiento de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda inslalar a su c;onveniencia aerogene€dores, lorres de medición de viento, y demás

infraestructura necesaria para el desanollo, construcción y op€ración del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Centnales en un área geográfca localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el ' ,Area Geogråfica), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrah, señala como su domicilio

para oír y recibir toda clase de nolificaciones y documenios, el ubicado en la calle Gobemado¡ Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Dislrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

manera indistinta

-- PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser 
{gOderado 

General de

'Desanollos Eólicos Mexicanos", Stociedad Anónima de Capital Variable, con la esc.ríþra pública núrhçro

13,242 (lreiemil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos dieoisieté), de fecha veihi¡sieìe

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notarlo Público número Doscientod öuarenla y cuatro d;

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castìllo, que contiene la protocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totâlidad de accionislas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.---
--- GENERALES DE LEY.- Advertido por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Maddd, España; vecino de México,



,gb. a//á tk g,* tr
NOfuI-R,IA PAB LICA NUM. 4T

y dol Paút'lrronlo Inmte'ble Fed¿tal

^tt, 
I8 ile Septlettbra No. I2,A

lttchltôn, Oax.

lvq
4¿

de7¡søÉ&Ù

t
,l
ti

Disfito Federal, con habitación en la calle Emerson nrlmero doscientos cuarenta y tres, Piso

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el vejntic¡nco de Abril de mil novecientos

sesenta Y cinco; APoderado,---

-- Se identifica con su terjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Meicano

- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorío único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete s¡ete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cergo de confianz4

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y t-AS LETRAS,,B y C, DE SU LEGAJO.---

-_-_ Y0, EL NOTARTO DOY FE:

-- l.'Que conozco personalmente al comparecÌente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obl¡garse, pues nada me consta en contra¡io.

- ll.' Que lo relacionado e inserto concuerda fietmente con sus documentos originales que he tenido a Ia

vista y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo desea.------

- lV.' Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su conlen¡do manifestó su conformldad y comprensión plena,

firmando para constancia ante ml el dia de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINIIIVAMENTE ta presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. ----

-- Al calce firma personal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbíca.- Ante mf: LUZ MART|NEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria DíLIi^^

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DEsARRoLLos Eollcos MExlGANos", sociedad Anónima de Gapitar

variable, pARA Los FrNEs LEcALES coNsfGUrENTEs. vA EN Dos HoJAs urLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-_

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V

10 de mayo de 2011

Faustino de la Cruz Valdivieso
Presente

Con fund¡mento en las disposiciones establecidas en el conbato de servidumbre de paso de fecha E de
abril de 2010 celebrado entre Faustino de la cruz valdivieso y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A de
CY., co¡no empres4 en relación con la Parcela nrlmero'72 Z-l pltl gue se encuentra ubic¿da en el
Ejido La Ventos4 Munìcipio Iuchitan deZaragoz4 Estado de Oaxaca(el *Conftato de Servidumbre de
Paso"), por medio
tiù¡laridad sobre la

del presente s_e

totalidad de los
le notifica quq coû efectos partir del día 28 de abril de 20ll,lê

S.A. de C.V

D.F-Tel-/Fax

derechos de Desa¡rollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V- al amparo
del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Fitanciera"
Sociedad Nacio¡al de Crédito, I¡sitrción de Banca de Desa¡rollo, Direccióa Fiduciaria en su carácter
de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso krevocable de Administraciór¡ Garantía y Fuente <ie pago
No. E0627, de fecha 28 de abril de 201 t

De s,
Fema ca

fø f'e'roo f-.øP e"e- 'e<¿'A e-ê{7-

Nicolás Bravo # 5, col. centro unión Hidalgo, oax c.p. 70150 Tel./Fax g71-71g-s44s

Av- Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo

- l' -
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TOMO: 382

ACTA:26, 111

d¿''c;s¡i,oÊ
EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÂN DE ZARAGOZA, OÐ(ACA, siendo

viémes trece de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada IMARIA DE LA LUZ EMËL|A MARTINEZ

GARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con æsidencia en esta Ciudad, HAGO GONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcter de Apoderado General de

'DESARRoLLOS EOLICOS MEX|CANOS", SoC|EDAD ANÓNmA DE CAP|TAL VAR|ABLE, con et

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las diæisiete horas del dia de hoy trece de l/ayo del dos mil oncd, me consfituí en compañla del

comparcciente frente al inmueble sin número marcado en la Avenida Morelos, de la Ventosa, Municipio

de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado

inmueble, fui atendido por una persona del sexo Masculino que se encontraba en el rnismo, y le pregunté si

en el inmueble en donde se actúa es el domicilio det señor SOCRATES LÖPEZ MoNTAñO, a lo que

contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevlstarme con el señor SOCRATES LÖPEZ MONTAÑo.-

- Acto contínuo se presentó ante mí el deslinatario, ante quien me identifiqué como Notario númem

Cuarenta y uno del Esþdo de Oaxaca con la credencial respecliva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguìente:

-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I 0 de

mayo de 20locelebrado entre SÓCRATES LóPEZ MONTAño y DEsARRoLLos EóLtcoS

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empÍesa, en relación con la Parcela número 321 Z-1 Pl/l que se

encuenlra ubicada en el Ejido Aguascalienles La Mata, Municipio de Asunción lxialtepec, Estado de Oaxaca

(el 'Çontnto de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le nolifica que, con efectos partir del día

28 de abril de2011,la titularirjad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S,A.

de C.V. al amparo del C,ontralo de SeMdumbre de Paso ha sido cedida y Íansferida en favor de Nacional

Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstituciÖn de Banca de Desanollo, Dirección Fiducia¡ia en su

carácler de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de

Pago No. 806n, de Íec¡ß28 de abill de 201 1 .-----
- Dicho texto fué leldo por el mencionado señor SÖCIIATES LÓPFZ MONTAño, quien acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy [e concuerda con el ejemplar que le fuê entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artlculo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del dfa de hoy,

instante en que concluyó la presente diligencia.----
-_ AGREGO UN EJEMPI-AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA LEGAJO,----

- EXSTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLTCOS MEX|CANOS", SOCTEDAD ANONTMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos ba.lo la denominac¡ón de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima.de

Capital Variable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

bcha primerc de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de
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Cömercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

80588 ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre ohos: la promoción, desanollO, instalación y operación de proyectos, invenslones, negocios y

parques de energfa eólica dentro 'de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contralos

oficiales y demás documentos neoesarios para conslruir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

sea parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA' o "LA CENTFTAL) en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtene¡ el

Arrendamiento de superlicies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de mediciôn de v¡ento, y demás

infraestructu¡a necesaria para el desanollo, consfucciòn y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfca localizada en el ISTMO DE

TEHUANTEPEC", Estado de Oaxaca (en lo suæsivo el 'Area Geogralrca), la cual será delimitada de

manera exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contmto, señala como su domícllio

para olr y recibk toda clase de notificaciones y documentos, el uþicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San [{iguel Chapuliepæ, Móxico, Distrito Federal Código Postal once mil

ochocientos cincuenta y en la calle Nicolås Bravo número cinco, Colonia Centro, Unþn Hidalgo Oaxaca de

manera indisiinta

-- PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

'Desanollos E6licos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (trece mil doscienlos cuarênta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

de Ene¡o del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientós cuarenta y cuatro de

México, Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Caslillo, que contiene la prolocolización el

Documento de Resoluciones Unánimæ adoptadas fuena de Asamblea Por la totalidad de accionistas de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.---
--- GENERALES DE LEY.. Advertido por ml de las penas en que incuffe quien declara con falsedad, el

compareciente manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España: vecino de México,

Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número dæcientos cuarenla y tres, Piso cuatro' Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinlicinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; APoderado.---

- Se lden¡fica con su tarjeta de inmigranle número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

[/lgración de la Secretarla de Gotremación de los Estados Unidos Mexicanos'--------

- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

ßng¡6 uno cinco siete siefe nueve siete seis, con calidad migraloria inmigranle cargo de confanza,

expedidaporel Subdirectordelnmigrantesdel lnslitutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

¡¡il ¡usys.---
_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

lyyÏïT:ä1i::::'-:'åì;if ',JlÏi1'-------_
-- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi luicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.
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-- lll.. Que le hice saber al compareciente del derecho que ia Ley del Notariado del Estado de oaxæa le

concede de leer personalmente la presente acta, si asl lo

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acte al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión Èlena,

firmando paft¡ constancia ante ml el dla de 5¡ fscþ¿.------

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisttos legales. 

----
-- AI calce firma pemonal de: FERNANDo BALLESTER suRRocA.- Rúbrica.- Ante mí: LUz MARTINEZ

c.- El sello de autodzar de la Notaría pública._____ ____
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capitat

variable, pARA Los FrNEs LEGALES coNsrGUrENTEs. vA EN Dos HoJAs uTrLEs, coTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-----

DOY

DE LA LUZ MARTTNEZ CARBALLIDO.
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l0 de mayo de 2011

Sócr¡tcs Ltópez Montaño
Prcsente

Con fundamento en las disposiciones de servidumbre de paso de fecha l0 de

nayo de 20lOcelôrado entre Sócrates López Eôlicos Mexicanos, S.A. de C.V.,

como eûrPres4 eB

Aguascalientes La
relación con la Parcela número 321 Z-l Pl/l que se enq.reritra ubicada en el Ejido
Mata, Municipio de Asunción Ixtalæpec, Estado de Oax4ca (el "Contrato de

Servidumbre de Paso'), por medio del presente se le nôtifica qug con efectos partir del día 28 de abril

de 2011, la tituladdad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S-A- de C,V

al amparo dd Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional

Financier4 Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banc¿ de Desa¡rollo, Dirección Fiducia¡ia en

su carácter de fiduciario bajo el Conuato de Fideicomiso Irrevocable de Administr¿ción, Garantia y

Fuente de Pago No. 80627, de fecha 2E de abril de 201 I.

Atentamente,

Desarrollos S.A. deC.V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oar C.P. 70150 Tel-/Fgx 971-713¡9415

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapullepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D.F. TellFax
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TOMO:382

AGTA:26,130
de

EN !\ HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las dieciseis horas

viernes trec€ de Mayo del dos mil once, la suscrìta Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público nûmero Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

PaÍimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MÐ{CANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

obþto de solicitar mis servicios profesionales a electo de darfe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las diecisiete horas del día de hoy trece de Mayo de dos mil once, me conslifuí en compañia del

compateciente frente al inmueble sin número de la Avenida Morelos, de la población de La Ventosa,

Oaxaca, en e[ cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una

persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y Ie pregunté si en el inmueble en donde se

actua es el domicilio de las señoras JULVIA LÓPEZ RUIZ Y ELFIDA VALDTVIESO CASTILLO, a lo que

contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevíshrme con las señoras JULVA LÓPEZ RUIZ Y

ELFIDA VALDIVIESO CASTILLO.

- Acto continuo se presentô ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamarse SOCRATES

LÓPU MONTAÑO y ser esposo de la destinataria Julvia López Ruí2, ante quien me identiliqué como

Notario número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo

de la presente díligencia. Dicho persona me informó que las señoras JULVA LÓPEZ RUIZ Y ELFIDA

VALDIVIESO CASTILLO no se enconfaban pero que con él se podía entender la presente diligencia, por

lo que según lo establecido en el articulo B5 Í-acción Vl inciso B) le hago enbega de una cita de espera para

que las señoras JULVA LÓPEZ RUIZ Y ELFIDA VALDIVIESO CASTILLO, me esperen a las dieciocho

horas de hoy mismo viemes trece de Mayo del dos mil once, pan hacerles la not¡ficación.--
- Continuando con la diligencia, siendo las diecÍocho horas, regresamos al mismo domicilio de las señoras

.JULVÁ LÓPEZ RUlz Y ELFIDA vAlDlvlEso cASTtLLo conforme a ta cita de espeE que se les había

dejado. Al preguntar por ellas nuevamente nos recibe el señor Sócrates López Montaño y nos intoma que

las señoras JULVh LÓPEZ RUIZ Y ELFIDA VALDIVIESo cASTtLLo aún no han regresado, por lo que le

notifiqué lo siguiente' 

--- Con fundamento en las dlsposiciones establecidas en el conbato de servidumbre de paso de fecha 6 de

septiembre de 2010 celebrado ente JULVIA LÓpÉZ RUlz y ELFIDA VALDtvtESo CASTILLO y

DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, S.4. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número

319 Z'1 Pll1 que se encuenba ubicada en el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción

lxtaltepec, Eshdo de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica

que, con efeclos partir del día 28 de abril de 2\ll,latt[iaridad sobre la totalidad de los derechos de

Desanollos Eólicos Meicanos, SA. de C.V. al amparo del Contato de Servidumbre de Paso ha sido

cedida y transferída en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de

Desanollo, Direæión Fiduciaria en su càrácter de ñduciario bajo el Contrato de Fideicomìso lnevocable de

Adminisfación, Garantia y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 t
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- Dicho texto tué leído por el mencionado señor SOCRATES LÓPEZ MONTAÑO, quien acusó de

recÍbido en oto ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué enfegado.

Posteriormente, les expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas del día de hoy,

instante en que concluyó la presentè diligencia.---

- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y ELTRA "AU DE SU LEGAJO.-

- EXISTENCIA DE "DËSARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Capital Variable, según consta en la Escritu¡a Pública N0.84,085 (ochenta y cuairo mil ochenta y c¡nco), de

fecha primero de febrcro del dos :mif seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

México, Disûito Federal Licenciado José Vìsoso del ValLe, debidamente inscrita en el Registo Púbìico de

Comercio bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, PartÌda

ochenh mil quinientos ochenla y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

entre otros: la promoción, desarrollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

ues de energía eólica dento de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados porcuenta propia o

por cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

oficiales y demás documentos necesanos para construir y operar cenbales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

EOLOELECTRÍCA' o "LA CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

Anendamiento de superñcies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

en las cuafes pueda instafar a su conveniencia aerogeneËdores, tones de medicíón de viento, y demás

infraestructura necesaria pam el rlesanollo, construccÌón y operación del Parque Eólico. c) Es su

intención establecer, desanollar y operzu Centrales en un área geográfica localZada en el ISTMO DE

Estado de Oaxaca (en lo sucesîvo el'Área Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oir y recibir toda clase de no:¡ficac¡ones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colon¡a San Miguel Chapultepec, México, DisÍito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Cenûo, Unión Hidalgo Oaxaca de

rnanera indistinta

PERSONALIDAD.- El señoTFERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApode¡ado Geneml de

Eólicos Mexicanos", S;ociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pùnnd ntmåro''-

13,242 (tece mÍl doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (fesdentos diecisiete), de fecha veintisiete

de Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público núme¡o Doscientos cuarenta y cuatro de

México, Disiríto Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la pmtocolización el

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

Enero del dos mil diez.__

- GENERALES DE LEY.- Advertrdo por mí de las penas en que incurre quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad esp¿ñola; originario de Madrid, España; vecino de México,
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Distrito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, PÌso cuato, Colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nac¡ó el ve¡ntjcinco de Abdl de míl novecientos

sesenta y cinco;

- Se identjñca con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnslituto Nacional de

Migración de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos

- Acredita su legal residencîa en el país con su documento mþratorio único del inmigrante numero

ßn976 uno cinco siete siete nueve s¡ete seis, con calidad migratoria ¡nmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISI/IO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LEIMS "B y C" DE SU LEGAJO.-
YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.'Que conozco personalmente al compareciente y de que a m¡ juicio goza de capacidad legal para

conlratar y obligarse, pues nada me consta en conbario-

- ll.' Que lo relacionado e ¡nserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista Y a los cuales me remito.-

- lll.' Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Nota¡iado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

-- lV.'Que LEl, EXPIIOUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensíón plena,

firmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisÌtos legales.

-- Al calce firma personal de: FERMNDO BALLESTER suRRocA.- Rúbríca.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autodzar de la Notaria Pública.--
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capitat

variable pARA Los FrNEs LEGALEs coNsrcurENTEs. vA EN Dos HoJAS ulLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A TRECE DE MAYO DEL DOS MJL ONCE.-
DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

10 de mayo de 2011

Julvía López Ruiz
Elfrda ValdMeso Castilto
Presente

Con fi¡odamento en las dispcisiciones establecidas en el coúrato de servidumb¡e de paso de fecb¿ 6 de."!*-_ÞLg de 2010 cetebrado entre Julvia Lóp
Eólicos Mericanog S-A de C.V_, como empresa,
se eûcueûta ubicada en el Ejido Aguascalientes La
Oæcaca (el *Confrato de Servidumbre de paso,
partir del día 28 de abril de 2}ll,ta fiû¡ladded

y transferida en
de Desa¡¡ollo,

7, defecha23 deabrilde20ll. 
frrwoc¿ble de

Atentamente'

S.A deC-V
Fernando

Nícolás Brar¡o # s, cor- cenrro unión Hidargo, oax c.p- 7ors0 TeuFax g71-7rïg44s

Av- Emerson 243, 4, Col- Chapulúepec Morales, Mþuel Méx¡co. D.F-Tel¡Fax
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ACTA:26,056
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÂN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quínce horas det dÍa

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público núnrero Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, cln el carácter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEX|CANOS", SOCIEDAD ANóN|MA DE CAP|TAL VARIABLE, con et

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constifuí en compañía del

comparecìente frente al inmueble ubicado en la calle Benito Juárez sin número, de la población de La

Mata, Aguascalientes, Munic¡pio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme

dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que se encontraba

en el mismo, y le pregunfé si en el inmueble en donde se aclúa es el domicilio de la señora EMA

MARTINEZ GUZMAN, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le solicité enÍevistarme con ia señora

EMA MARTINEZ

- Acto continuo se presentó ante mí la destinataria, ante quien me ident¡fiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Esl.ado de Oaxaca con Ia credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto segu¡do le notìfiqué lo siguiente; --
- Con tundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 8 de

Abri| dE 2()I() CEICbTAdO ENtrE EMA MARTíNEZ GUZMÁN Y DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS, S.A.

de C.V., como empresa, en relación con la Parcela núlnero 302 Z-1 P111 que se encuentra ubicada en el

Ejido Aguascalientes La Mata, Munícipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de

Servidumbre de Paso), por medio del prcsente se le notifica que, con efectos partir del día 28 de abril de

20f l, la titularidad sobre Ia totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, SA. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédìto, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caÉcter de

fduciario bajo el Contato de Fideicomiso lrevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 201

- Dicho texto fué leído por la mencÎonada señora EMA MARTINEZ GUZMAN, quien acusó de recibido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente,

le expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca' Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos del dia de

hoy, instante en que concluyó la presente

_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A" DE SU LEGAJO.-
_ EXISTENCTA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE'- a) Es una persona moral constituida de conformídad con las leyes de los Estados Unidos

C)
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bajo la denominación dr¡ 'DESARROLLOS EOL|COS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

DisÍito Federal Licencîado.losé Visoso del Valle, debidamente inscrita en ef Registo Público de

bajo el Folio Mercantil núrnero 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siefe de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en procesô de obtener los permisos, concesiones, confatos

y demás documentos necesarÍos pam construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

CA' o "LA CENTRAI') en la República Mexicana, por lo que tlene interés en obtener el

de superñcies de TEFIRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, torres de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

esiablecer, desanollar y opertr Centafes en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca {en lo sucesivo el " Area GeogÉfica), la cual será delimitada de

exclusíva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oir y recibír toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calìe Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle I'licolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROGA, acredita serApoderado Geneml de

Eólìcos Mexicanosn, Sociedad Anónima de Capital Va¡:iable, con la esc¡itura pública número

3,242 (lræe mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario PúblÌco número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la prctocolización el

de Resoluciones Unánin¡es adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionisbs de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indÌstinta.

del dos mil diez.--

y cinco; APodeødo.----

GENERALES DE LEY.- Advelido por mí de læ penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federaf, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuato, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticÌnco de Abril de mil novecientos

Se identifica con su tadeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretaía de Gobenración de los Estado tjnidos Mexicanos.-
Acredita su legal resìdencia en el país con su documento migmtorio único del inmigrante numero

577976 uno cinco siete siete nuel'e siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

porel Subdirectordelnmigrantesdel lnstitutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

nueve.

DE LOS CUALES AGREGO U[U\ COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUMERO DE SU REGIS'IRO Y LAS LEIRAS "B v Cn DE SU LÊGAJO.--
YO, EL NOTARIO ÐOY FE:

l.- Que conozco personalmenle al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

\
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conbatar y obligarse, pues nada me consta en cont"rio.

- ll.. Que lo relacionado e inserto concuerda fìelmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales m€ remito.

- 1ll.- Que le hice saberal compareciente del derccho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer pesonalmenÞ la presente acta, si asi lo

\
,r
É

¡^^^^

- lV.- Que LEt, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acÞ al compaæciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mí el dia de su E^^t^

- ACTO COI{TINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satsfechos todos los

mquisitos legales.

- At calce firma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autoriza¡ de la NoÞría

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOL¡COS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capítal

Variable, pARA Los FtNEs LEGALES coNstGUtENTES, vA EN Dos HoJAS urtLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DEZARAGOZA, OAXACÀ A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-
DOY

UC. MARIA DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO,
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Desarrollos Eólicos h4exitanos S.A. de C.V

10 de mayo de 2011

Ena M¡rtíneø Guzmán
Prcsente

Con ñndamemo en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I de
abril de 2010 celebrado entre Ema Martínez Guaán y Desarrollos Eólicos Mo<icanos, S.À- de C.V.,
como empresa, en relación con la Parcela número 302 Z-l PI/I que se encuetrta ubicada en el Ejido
Aguascalientes La Mat4 Municipio de Asunción Ixtalæpeg Estado de Oaxaca (el "Conúrato de
Servidumbre de Paso), por medio del presente se le notifica flue, con dectos partir del día 28 de abril
de?Ol7,la tit¡larid¿l sobre la tot¡lidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexica¡os, S.A de C-V.
al 'rhFaro del Contato de Servidumbre de Paso h¿ sido cedida y ra¡sferida en favor de Nacional
Financier4 Sociedad N¿cional de Crédito, Institr¡ción de Banca de Desarrollq Dirección Fiduciatia en
su ca¡âcter de fiducia¡io bajo el Coubato de Fideicomiso krevocable de Admi¡ishació4 Garantía y
Fuente de Pago No. 80627, de fechz 28 de abriL de 201 1.

Atentamenæ,

Desa¡rollos S.A- de C.V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, Col- Centro Unión Hidalgo, Oax C.P- 70150 Tel./Fax 9Z1-713-9145

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec dê los MoÉles, Delg. Miguel Hidalgo MéxÍco, D.F. Tel./Fax
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de
EN tA HEROICA CIUDAD DE JUCH|TÂN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las gu¡nce día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la susøita Licenciada MARIA DE l-A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notarío Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y def

Patimonio lnmueble Federal, con residencia en esta C¡udad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado Gene¡al de

'DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS',, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguiente5; 

-HECHOS

- Siendo las diec'lseis horas del día de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constitu¡ en compañia del

compaæciente frente al inmueble sin número de la calle Principal, de la población de La Mata

Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, despues de habérseme dado

acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se enconÍäba en el

mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el dornicilio del señot ALFONSO MARTINEZ

BENITU, a lo que contestó afimativamente, por lo que le solicité entrevistarme con el señor ALFONSO

MARTINEZ BENiTÉZ

-- Acto continuo se presento ante mi una persona del sexo masculino que dijo llamarse DANIEL BENITEZ

TOLEDO y ser sobrino del destÌnatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente dilþencia. Dicha

persona me informó que el señor ALFONSO MARTINEZ BENíTEZ no se encontraba pero que con él se

podía entender la presenb diligencia, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fracción Vl inciso B)

le hago entrega de una cila de espera para que el señor ALFONSO MARTINEZ BENITEZ , me espere a las

dieciocho horas de hoy mismo jueves doce de Mayo del dos mil once, pam hacele la notificasiþ¡.--

- Continuando con la dilîgencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

ALFONSO MARTINEZ BENI-IEZ conforme a la cita de espera que se le había dejado. Al preguntar por él

nuevarnente nos recibe el señor Daniel Benítez Toledo y nos informa que el señor ALFONSO MARTINEZ

BENITEZ aún no ha regresado, por lo que le notÌfiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contato de servidumbre de paso de Íecha22

dE Abril dC 2(¡1() æIEbrAdO CNTC ALFONSO MARTíNEZ BENÍTEZ Y DESARROLLOS EÓLICOS

MEXCANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relac¡ón con la Parcela nûmero 301 Z-1 P1/1 que se

encuentra ubicada en el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca

(el 'Contrato de Sewidumbre de PasoJ, por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia

28 de abril de 2011 , la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Oesanollos Eôlicos Mexicanos, SA.

de C.V. al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y tansferida en favor de Nacional

Financiera, Sæiedad Nacional de Credito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

øÉcter de fiduciario bajo el Conhato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de

Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 1.-

- Dicho texto tué leido por el mencionado señor DANIEL BENíTEZ TOLEDO, quien acusó de recibido en

oto ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le
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el conlenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado pam el Eshdo de

Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos dèl día de

instjante en que concluyó la presente

AGREGO UN EJEMPI.AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A" DE SU LEGAJO.

EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estadæ Unidos

bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLfCOS MEXÍCANOS', Sociedad Anónima de

Varíable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenb y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrem del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Públ'tco número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, invemiones, negocios y

de energia eólica denbo de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuenfa en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás dooumentos necesarios para const¡uir y opemr cenlrales de generación Eoloelécticas, o

Parques Eólicos o Cenfales Eoloelecûicas (en adelante y de manera indistinla "LA CENTML

o'LrA, CENTRAL) en la República Mexicana, por lo que tiene ¡nterés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conven¡enc¡a aerogenendores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y ope¡iìI Centales en un área geogÉfca localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el n Area Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oÍr y recibír toda clase de notÌficaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número c¡nco, Colonia Centro, Unión Hidatgo Oaxaca de

índistinta.

PERSONALIDAD.- El señor FERI'IANDO BALLESIER SURROCA, acredita ser ApodeÉdo General de

EólÍcos Mexicanos", Sociedad Anónima de Gapital Variable, con la escritu¡a pública número

3,242 (lrcæ mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintÍsiete

Enero del dos mil diez, pasada alte la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuabo de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones UnánÍmes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

del dos mil

GENERALES DE LEY.- Advertido por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionai¡dad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la cafle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

I
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Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de

sesen'ra y cinco; Apoderado.-

- Se identitìca con su tarjeta de inmigrante nûmero 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Mignción de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicano

- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de conf¡anza,

expedida por el Subdirector de Inmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, e[ veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LEIRAS ,'B y C" DE SU LEGAJO.-----
YO, EL NOTARIO DOY FE:

- 1.. Que conozco peÍsonalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal pam

conhatar y obligarse, pues nada me consta en çs¡f¡¿¡ie. 

--- ll.- Que lo relacionado e ¡nserto concuerda ñelmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista ¡, a los cuales me ¡s¡ite.----
-- lll.- Que fe hice saber al compareciente del de¡echo que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente fa presente acta, si asi lo

g¿. a,//". th g* f
.T

I

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y afcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

lrmando para constancia ante mÍ el dia de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.
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- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria Pública.-

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Gapital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNSIGUIENTES. vA EN Dos HoJAS uTiLES, coTEJADo

DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--
DOY F

DE I.A LUZ CARBALLIDO

l2 [i.ri'0 2011



Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

10 de meyo de 2011

Alfonso lUertÍn ez Benítez
Prese¡te

Con fi.¡ndamento en Ias disposiciones egablecidas en el corüêto de servidumbre de paso de fecha 22 de
abril de 2010 celebrado entre Alfonso lvf¿¡tínez Beûíteu y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de
C.V., como enpresa, en relación con la Pa¡cela número 3OI Z-l Pl/l que se encuentra ubicada en el
Ejido fuuascalientæ La Mafa, Municipio de Asunción bcaltepec, Estado de Oaxaca (et "Contraûo de
Serviduurbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, coD dectos partir del día 28 de abril
de 2011, la tiu¡la¡idad sobre la tot¿Iidad de los dereohos de Desârrollos Eólicos Mexicanoq S.A de C-V.
al amparo del Contræo de Servidum-bre de Paso ha sido cedida y transfe¡ida en favor de Nacion¿l
Finalciera" Sociedad Nacional de Credito, Instiurción de Banca de Desarrollq Di¡ección Fiduciaria en
su carácter de fiduciario bajo eI Co¡lrato de Fideicomiso krevocable de Administración, Garantía y
FuenædePagoNo. E0627, defecha2Sdeabril de20I1. --

Atentamente,

Desarrollos S-A deC.V
Fernando

-Daniet 3e^:lzz-6rràu

Nicolás Bravo # 5, col. centro unión Hidalgo, oax c.p. 701s0 Tel./Fax gr1-71ilg445

Av. Emerson 243, Piso 4. Col Chaputtepec de los Delg. Mþuel Hldalgo D.F. Tel./Fax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÂN DE ZqRAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE l-A LUZ EMELIA MARTINZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Pabimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ãnte mí compaæce

el señor FERNANDO BALLESIER SURROCA, con el camcter de Apodenado General de

.DESARROLLOS 
EOLICOS MilICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAI- VARIABLE, CON EI

objeto de solícitar mis servicios profesionales a efecto de darfe de los siguientes:

HEGHOS

- Siendo las dieciseis hons del día de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constifuí en compañía del

compareciente frente al inmueble con domicilio conocido en la población de La Mata Aguascalientes,

Municipio de Asunción lxtaltepeq Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y

le preguntê si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor JULIO MARTINEZ BENITEZ, a lo

que contestó afirmaüvamente, por lo que le solicjté enfev¡staÍme con e[ señor JULIO MARTINEZ

- Acto continuo se presentó ante mi una persona del sexo masculino que dijo llamarse DANIEL BENÍTEZ

TOLEDO y ser sobrino del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la cædencial respectìva y le expliquê el motivo de la presente difþencia. Dicha

persona me informó que el señorJULIO MIARTINEZ BENíTEZ no se encontraba pero que con él se podía

entender la presente dilþencia, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fracción Vl inciso B) le

hago entrega de una cita de espera pan que el señor JULIO MARTINEZ BENITEZ , me espere a las

dieciocho horas de hoy mismojueves doce de Mayo del dos mil once, para hacerle la nofificaclón.-

- Continuando con fa dilþencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

JULIO MARTTNEZ BENITEZ confomìe a la cita de espera que se le había dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos æcibe el señor Daniel Benitez Toledo y nos informa que el señor JULIO MARTINEZ

BENITEZ aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

-- Con fundamento en las disposiciones establec¡das en el conhato de servidumbre de paso de fecha 9 de

Abri| dE 2(,1O CEIEbTAdO CNEE JULIO MARTÍNEZ BENITEZ Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 291 Z-l Plil que se encuentra ubicada en

el Ejido Aguascafientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de

Servidumbre de Paso"), por rnedio del presente se le nolifica que, con efectos partír del dia 28 de abril de

2011, la tifularidad sobre la tohlidad de los derechos de Desanollos Eólícos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Conhato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstifución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contrato de Ëideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 201'1.--

- Dicho texto tué leído por el mencìonado señor DANIEL BENÍTEZ TOLEDO, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, {e
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el contenido de la Í-acción segunda def artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Hecho lo cual me retiré de Cicho lugarsiendo las diecinueve horas con Ûeinta minutos del día de

AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'' DE SU LEGAJO.

EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moç¡l constituìda de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de 'DESARROLLOS EoLICOS MEXCANOS'¡ Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Ëscritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del ]lotario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Reglstro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil qu¡nientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y opemción de proyectos, inversiones, negocios y

de energia eólica dentro de llos Eslados Unidæ lt/exicanos, ya sea exPlotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesados para construir y operar cenhales de generación Eoloelécûicas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adefante y de manera indistinta 
-LA 

CENTRAL

o "LA CENTRAL'') en la República Mexicana, pot lo que tiene interés en obtener el

de superfcies de TERRENO(s) para verifcar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencìa aercgener¡dores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico- c) Es su

establecer, desagollar y operar Centrates en un área geográfca localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Area Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oÍr y recibir toda ctase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colon¡a san Miguel chapultepec, Mêxico, DisÛito Federal GÓdþo Postal once m¡l

cincuenta y en la calle lllcolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidafgo Oaxaca de

instante en que concluyó la presente diligencia'

indistinta.

PERSONALIDAD.- El señor FERIIANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólic¡s Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escriturd pública número

3,242 (l.¡¡çe mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescìentos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez" pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Disbito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asarnblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS ME(ICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

del dos mil

GENERALES DE LEY.. Advertido por m¡ de las penas en que íncune quien declara con Þlsedad, el

manifestó ser de nacjonalidad española; originado de Madrid, España; vecino de Méico,

Federal. con habitación en la calle Emerson número doscientos cuaÉnta y lres, Piso cuat¡o, Colonia

..¡
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Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abríl de mil

sesenta y cinco; ApodeÉdo.-
-- Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

It/igración de ìa Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicano

-- Acredita su legal resìdencia en el pais con su documento migratorio único del ¡nmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confìanza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

¡il ¡¡gys.-
_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.--
YO, EL NOTARTO DOY FE: 

---
- l.- Que conozco personalmenle al compareciente y de que a mì juicÌo goza de capacídad legal para

contratary obligarse, pues nada me consta en cont¡ario.

- ll.. Que lo relacionado e insefo concuerda fielmente con sus documentos oiginales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ¡LUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valo¡

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mi el dia de su fecha.--

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

DOY FE.

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ I\4ARTINEZ

C.- El sello de autorízar de la Notaría

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, PARA Los FINES LEGALES coNstGUtENTES. vA EN Dos HoJAS uTtLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H, JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.----

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eóllcos Mexicanos S.A. de C.V.

l0 de mayo de201l

Julio ll{artínez B¿útcz,
hesente

Con ñrud¡mento en las disposiciones esøblecidas en el confrato de servidumbre de paso de fecha 9 de
abril de 2010 celebrado entre Julio lVfartínez Benítez y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S-À de C.V,
como empres4 en relación con la Parcela nrims¡-e 291 Z-l Pl1l que se encuentre ubicada en el Ejido
Aguascalientes I-a Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de
Serviúrmbre de Paso) por medio del presente se le notifica qug con ef,ectos partir dd, día28 ite abril
de 2011, la titrlaridad sobre la totaliilad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mo<icanos, S-A de C-V-
al amparo del Cou¿to de Servidumbre de Paso ba sido çedida y t'ansf,erida en favor de Nacioual
Finmcier4 Sociedad Nacionøl de Crédito, Instiûrciót de Ba¡ca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en
$r cznicter de fiducia¡io bajo el Contrato de Fideico¡niso krevocable de Administación, Garanla y
Fuente de Pago No. E0627, de fecha 2t de abril Ãe 20fl .

Atetrtameûte'

Desarollos S.A. de C.V
Ferna¡do

-po,niet 
Be¡it cz -To t edo

Nicolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oar C.P. 70150 Tel./Fax 971-719-g4s

Av. Emerson 243, Piso 4, Col- Chapultepec de los Moøles, Delg. Mþuel Hidalgo México, D.F TelJFax
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ,

CARBALLID0, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcter de Apoderado General de

.DESARROLLOS EOLICOS MÉXCANOS'" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de da¡ fe de los siguientes; 

-.

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constifui en compañía del

compareciente frente al inmueble con domicilio conocido en la población de La Mata Aguascalientes,

Municipio de Asunción lxtaltepeg Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que se enconbaba en el mismo, y le

pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicìlio del serior REYMUNDO RIOS GUZMAN, a lo

que contestó afirmativamenle, por lo que le solicité entrevisbrme con el señor REYMUÌ'¡DO RIOS

GUZMAN.

-- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo femenino que dijo llamarse ESTHER GUZMAN

RASGADO y ser madre del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la cedencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente dìligencia. Dicha

persona me informó que el señor REYMUNDO R¡OS GUZMAN no se encontraba pero que con él se podia

entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fracción Vl inciso B) le

hago entrega de una cita de espera pam que el señor REYMUNDO RIOS GUZNIAN, me espere a las

dieciocho horas de hoy mlsmo jueves doce de Mayo del dos mil once, pare hacerle la ¡¡lifiç¿si[¡.-

- Continuando con la diligencia, siendo las dleciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

REYMUNDO RIOS GUZMAN conforme a la cita de espera que se le habia dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe la señora Esther Guzmán Rasgado y nos informa que el señor RFIMUNDO RIOS

GUZMAN aún no ha regresado, por lo que le notifìqué lo sìguiente: -

- Con fundamenio en las disposiciones establecidas en el contrato de seMdumbre de paso de fecha 22 de

Abril dC 2()IO CCICbTAdO ENTE RFÍMUNDO RIOS GUZMÁN Y DESARROLLOS EÖUCOS MEXICANOS,

S-4. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela númem 290 Z-1 P1l1 que se enc-uentra ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de

Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abril de

2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, SA. de C.V. al

amparo del Contato de Sewidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Adminishación, Garantía y Fuente de Pago No,

80627, de fecha 28 de abril de 2011.

- Dicho texto fué leído por la mencionada señora ESTHER GUZMAN RASGADO, quien no quiso acusar

de recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.
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le expliqué el contenido de la Íiacción segunda del artículo B5 de la Ley del Notariado pan

Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinla minrfos

día dê hoy, instante en que concluyó la presente

AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MÍSMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LEIRA "4" DE SU

EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAÐ ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moral constitu¡da de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS" Sooiedad Anónima de

Variable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenÞ y cuatro mil ochenb y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos miì se¡s, cuyo objeto es

otros: la promoción, desarn¡flo, instalación y opemción de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eolica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloelecùicas, o

Parques Eóìicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

' o "LA CENTRA,L') en la República Mexicana, por lo que tiene inierés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) paia verlficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demås

necesaña para el desanolfo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

estableceç desanollar y ,lperar Cenfales en un área geográfica localÞada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Área GeogÉfca), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Pam los efectos del presente Confato, señala como su domicilio

oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, Méico, Distrito Federal Codigo Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Cenbo, Uniôn Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO tsALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escnluna pública número

3,242 (trece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317.(trescienios diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número [hscientos cuarenta y cuato de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuen de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indistinta. --------

del dos mil diez.-
GENERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionafidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuato, ColonÍaI

'': ..

: t:.^

.: i



gb. e//". tb g-,* f. oøL,m*
N O TARIA PU B T'I CA NT]M. 4T

g íIel Pottimonio Inm¿ehle Feìleroi

Lt. lÊ .[e Seplicnbre No. I2'A
Jtchilôn' Ore.

12 iilia 20il

:

.t
't
¡

¿

Morales, de paso en esta ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco;

-- Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobemaciôn de los Estado Unidos Mexicanos.--
-- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

1511976 uno c¡nco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante caqo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de tvligraciôn, el veinte de lVlayo del dos

mil

-. DE LOS CUALES AGREGO UNA COPÍA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y G" DE SU LEGAJO.---

-'--- -YO, 
EL NOTARIO DOY FE:

-- L- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contra¡io.

- ll.- Que lo relacionado e inserto crncuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll,- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer perconalmente la presente acta, si asi lo desea.---

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente actã al compareciente, quien enterado del valor,

consecueocias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión pìena,

firmando para constancìa ante mi el día de su
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-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ta presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. ---

- Al calce firma pesonal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.-----
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIÌ\4ONIO OUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, nARA LOS FTNES LEGALES CoNSIGU¡ENTES. VA EN DoS HOJAs UTILES, coTEJADO

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-
DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Lic. María de la Luz Emelia MarúrezCaxballido
NOTAÎIO PUBIJCO No-41

Est¿do de Oa:caca
l6deSeptieuibre No-12-A TeL:214&55 Fzt<:771-78.24 C-P- 7fln0 fiidliéndeZaragozz,ùx

PRESENTE

De conformi¡lad con ìo dispuesto en el inciso B) de la fracción Vi del a¡tículo
85 de Ia Ley del Nota¡iado pæa el Estado de Oaxaca, me permito dejarle esta

CITA DE ESPERA
para las hor¿s del día de Mayo del dos mil
oncg para hacerle entrega
EOLICOS MEXICANOS"

de una nötificación a solicitud de la empresa..DESARROLLOS
, SociedadA¡ónima de Capital Variable-

Atentamente-

H. Juchitán de

LIC. MA- DELALUZ

a _ de Mayo del 201 I

TINEZ CARBAILIDO.
No- 4l

)
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÂN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes; 

-
HEGHOS

- Siendo las dìeciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calle Veinte de Noviembre sin número, de la población

de La Mata, Aguascalientes, Municipìo de Asunción bdaltepec, Oaxaca, en el cual, después de

habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se

encontaba en el mlsmo, y le preguntê si en el ¡nmueble en donde se actúa es el domicilio del señor

ALBINO GOMEZ CRUZ, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con el señor

ALBINO GOMEZ CRUZ

-- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien me identifìqué corno Notafio número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con Ia credencial respectiva y le expliqué el mofivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones esÞblecidas en el crntmto de servídumbre de paso de fecha 19

dC Abri| dE 2OIO CCICbTAdO CNTC ALBINO GÓMEZ CRUZ Y DESARROLLOS EÓUCOS MEXCANOS, S"A"

de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 287 Z-1 Pll1 que se encuenfa ubicada en el

Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de

Servidumbre de Paso), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abril de

2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A de C.V. al

ampam del Conhato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional F¡nenciera,

Sociedad Nacional de CÉdito, lnstifución de Banca de Desanollo, Dhección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Conlrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 2011.

- Dicho texto fué leído por el mencionado seiror ALBINO GOMEZ CRUZ, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del m¡smo, el cual doy fe concuerda con el ejemplarque le fuê entregado. Posteriormente, le

exþtiqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos del dÍa de

hoy, instante en que concluyó la presente
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- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "If' DE SU LEGAJO.

_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MÊXCANOS", SOCIEDAD ANONIMA ÐE CAPITAL

VARLABLE,- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
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bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXÍCANOS", Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuaûo mil ochenta y cinco), de

prinrero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente insc¡ita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 ûesc¡entos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objelo es

otros: la promoción, desa¡rollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuenha en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás docurnentos necesarios para construir y opeE¡r centrales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eóìícos o Cent'ales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indìstinia 'LA CENTRAL

'o 'LA CENTRAL) en la Repúblìca Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su ænveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desarrollar y operrr Centrales en un área geográfica localÞada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geográfaa), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Pam los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oÍr y recibir toda clase de nolificacionæ y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, Méx'rco, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuentia y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONAUDAD.- EI señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

(trece nril doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (tescientos díecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Djsirito Federaf Lîcencíado Celso de Jesús Pola Castillo, que cont¡ene la protocolización el

de Resoluc'rones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indictinf2

del dos mil diez._

I

GENERALES DE LEY,- Advertido por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

man¡festó ser de nacional¡dad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número dosc¡entos cuarenh y tres, Pìso cuatro, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

y ctnco;

Se identifica con su tarjeia de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicano

Acredita su legal residencia err el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

5n976 lto cinco siete siete nueve s¡ete seis, con cal¡dad migratoria inmigrante cargo de confianza,

porel Subdirectordelnmígrantesdel lnstilutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

nueve.

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MÍSMO NUMERo DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.-
YO, EL NOTARIO DOY FE:

l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para
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contatary obligarse, pues nada me consta en con[ado.

- ll.- Que lo elacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista Y a læ cuales ¡¡s rernitq.-

- llf.- Que le hiæ saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si ¿s[ le dessa_-

- IV,- Que LEl, ÐGLIQUE E ILUSTRE, la presenle acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y atcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mí el dia de su

- ACTo CONTINUO, AUTORIZO DEF¡NII]VAMENTE la presente acta por estar satisfæhos todos los

requis'ttos legales-

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúb¡ica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El setlo de autorizar de la Notaria Pública.

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Socieddd Anónima de Gapital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNStGUtENTEs. vA EN Dos HoJAS unlEs, corEJADo

DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE..--

DOY

DE LA LUZ MARTINU CARBALLIDO.
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

l0 de mayo de20Ll

Albino Gómez Cruz
Presente

Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato-de servidumbre de paso de fecha 19 de
¿bril de 2010 celebrado entre .Albino Gómez Çntz y Desar-rolos Eôlicos Mexicaaoq S-A de C.V.,
como empres4 en relación coir la Pa¡cela número 287 Z-l Pl/l Ere se eDcuda ubicada en el Ejido
Aguascalientes I.a Mat+ Municipio de As¡nción t¡talæpea Estado de Oaxaca (el 'Contrato de
Servidumbre de Paso-), por medio del preseirte se le notific¿ que, con efectos panir del día 28 de abril
de 201l, la titfarid¿d sobre la tçtalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A de C.V.
al aurparo del Ccintrato de Servidr¡mbre de Paso h¿ sido cedi& y t'¿nsf€dda en füvor de Nacional
Financier4 Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desa¡rollo, Di¡ección Fiducia¡ia en
s¡ canícter de fiduciario bajo el Contato de Fideicomiso I¡revocable de Àdmini5¡¿6¡6q Garantía y
Fuente de Pago No- E0627, de fecta 28 de abril de 2017.

Atentamentg

Desa¡rollos S.A de C.V
Fernando

%7

Av.

Nicolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oax C.P. 70150 Tel./Fax 971-71T9445

Emerson 243, Piso 4, Co!- Chapultepec de los Morafes, Delg. Mþuel Hidalgo México, D.F. TelJFax
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TOMO:381

ACTA:26,058
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHTTÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, slendo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MAR'IINEZ

CARBALLID0, en func¡ones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caráòter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de soiicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del dÍa de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calle Principal sin número, de la población de La Mata,

Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepeq Oaxaca, en el cual, después de habérserne dado

acceso al mencionado inmueble, fuí atendido por una persona del sexo masculino que se encontraba en el

mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actùa es el domicilio del señor ARTEMIO RIOS

BENITEZ, a lo que contes[ó afirmativamente, por lo que ie solicité entrevistarme con el señor ARTEMIO

O
j
d
J
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RIOS

-- Acto continuo se presentó ante mí eJ destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

dillgencia y acto seguido le notifiquè lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I 9 de

abril de 2010 celebrado entre ARTEMIO RioS BENíTEZ Y DESARRoLLoS EÓLICOS tvlEXlCANOs, s.A.

de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 267 Z-1 P1l1 que se encuentra ubjcada en el

Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca, (el 'Cont¡ato de

Servidumbre de PasoJ, pormedio del presente se le notifica que, con efectos partirdel día 28 de abril de

2011, la tituladdad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

SocÌedad Nacional de Cred¡to, lnstifución de Banca de Desanollc, Dirección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de2011.-
- Dicho texto fué leído por el mencionado señor ARTEMIO RIOS BENITEZ, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del misrno, el cual doy fe concuerda con ei ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la fracción segunda del afículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas treinta minutos del dia de ho¡

instante en que concluyó la presente

_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICAC|ON,AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU LEGAJO.

_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOGIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de confo¡midad con las leyes de los Estados Unidos

L)
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bajo la denominación de'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Variable, según consÞ en la Esctitura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Disûito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil núnrero 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenia mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: Ia promoción, desanollo, instalaciÓn y opeøción de proyectos, inversiones, negoc¡os y

de energía eólica dento de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesiarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

EOLOELÉCTRICA" o "l-A CENTRAI.") en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instaìar a su conveniencia aerogenefttdores, toræs de medicÌón de viento, y demás

necesaria para el desanollo. construcción y operación del Parque Eólico- c) Es su

establecer, desanollar y operar Cenhales en un área geográfica Íocalizada en el ISTMO DE

Estacfo de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geográñca), la cual será delimìtada de

excìusiva por tA EMPRESA d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su dom'tcilio

oír y recibir toda clase de notificaciones y documenios, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

numero ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, Méico, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Br¿vo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

i¡fli5f¡l¿. 

--PERSONALIDAD.- El señor FERNANDo BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

13,242 (tece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiele

Enero del dos mil die¿ pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuato de

Mêxico, Distnto Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene Ia prctocolizaciÓn e[

Documento de Resoluciones Unánimes adoptadas fuena de Asamblea por la totalidad de accionilas de

EOLICOS MEXCANOS", Sociedad Anónima de Capihl Variable, celebrada el doce de

-- l.- eue conozco peßonalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

GENERALES DE LFY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara æn fulsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Dist¡ito Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y kes, Piso cuato, Colonia

Chapultepec Moales, de paso en €stâ Ciudad; casado; nació el veÍniÌcinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.-

- Se identfica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 exped¡da por el Instituto Nacional de

Migración de la Secretaría de Gobernación de los Estado Unidos

- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio únîco del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calldad migratoria inmigrante cargo de confiarua,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituio Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDIGE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y IAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.-

Enero del dos mil diez.--

- 

YO, EL NOTARIO DÔY FE:
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contratar y obl¡garse, pues nada me corìsh en contrario.

- ll.- Que lo relacionado e inserto concueda fielmente con sus documentos originales que he tenido a

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho quê la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión

firmando para constancia anle mí el día de su

- ACTO COI.¡TINUO, AUTORJZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos

requisitos legales.

DOY FE.

- Al calce firma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE

"DESARROLLOS EOLIGOS MÐflCANOS", Sociedad Anónima de

Variable, PARA Los FtNEs IEGALEs coNslGUtENTES. vA EN Dos HoJAS ulLES,

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

MARIA DE IA LUZ MARTTNEZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eólicos hlexicanos S.A. de C.V.

10 de mayo de 2011

Afemio Ríos Benítez
Presente

Con fi¡nd¡mento en las disposiciones establecidas en el contrato de servicfumb¡e de paso de fecba 19 de
abril de 2010 celebrado entre A¡temio Ríos Benítez y Desarrollos Eólicos Mo<icanoq S-,4- de C.V-,
c,ono empres4 en relación con la Pa¡cela número 267 Z-l Pl/l que se encueûùa ubicada ea el Ejido
Aguascalientes La Mata, Mu.nicipio de Asrnción Ixaltçpec, Estado de Oaxzø, (el "Contrato de
Servidumbre de Paso'), por medio del preserrte se le notifica que, con dectos partir del día 28 de abril
de 201 1, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desairollos Fólicos Mexicanog S.Á- de C-V-
al âmparo del Contræo de Servidr¡mbre de Paso ha sido cedida y tr¿nsferida @ fa-vor de Nacional
Fiaancier4 Sociedad Nacional de Creditq Insit¡ción de Ba¡c¿ de Desarrollq Direc¿ióa Fiducia¡ia en
$¡ carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administración, Garamía y
Fuenfe de Pago No- E0621 de fecha 28 de abril de 201 l-

Aænømenæ,

S.A. de C-V
Fernando

t)

@r,fr-;"

Nícolás Bravo # 5, Col- Centro Unión Hidalgo, Oax C.p. 701S0 Tel./Fax 971-713-gA4S

Av- Emerson 243, Piso 4, Col- de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D-F- Tel-/Fax

e*6-:{e
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EN LA HERolcA CIUDAD DE JUCHITÁN DE zARAGozA, oAXAcA, siendo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE l-A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Púbtico número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado General de

,DESARROLLOS 
EOLICOS MÐ(CANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios pmfesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las diecíseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañía del

comparecìente frente al inmueble ubicado en la calle Emiliano Zapata interior sin número, de la

población de La Mata, Aguascalíentes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después

de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que

se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se acfua es el domicilio de la señora

CARMEN ANTONIO TOLEDO, a lo que contestó af¡mativamênte, por lo que le solicité entrevistarme con la

señora CARMEN ANTONIO TOLEDO.-

- Acto continuo se presentó ante mí la destinalaria, aflte qu¡en me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del EsÞdo de Oaxaca con [a credencial respectiva y le expliqué el mot¡vo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente: 

-

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 4 de

mayo de 20't0 celebrado entre GARMEN ANTONIO TOLEDO Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S-4. de C.V,, como empresa, en relación con la Parcela número2562-1P1i1 que se encuentra ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de

Servidumbre de Paso), por medio del presente se le notifìca que, con efectos partir del dia 28 de abril de

2011, fa titularidad sobæ la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V- al

arnparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caÉcter de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Adminisbación, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 2011--

- Dicho texto fué leído por la mencionada señora CARMEN ANTONIO TOLEDO, quien no acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriornente, le expliqué el contenido de la fiacción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta

minutos del día de ho¡ jnstante en que concluyó la presente dilþencia.-
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "It'' DE SU LEGAJO.

-- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA ÐE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moml constituida de c,onformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos baio la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de
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Variabie, según consta en la Escritura Pública No.B4,0B5 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notarío Público número Noventa y dos de

Disträo Federal Licenciado Jose Vísoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil núrnero 345207 trescientos cuarenta y cinco mif doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otos: la promoción, desanollo, instalacîón y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energia eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuenlra ej. Jrroceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos neo:sarios para construir y operar cenfales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

o 'l-A CENTRALJ en Ia Repúbllca Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficÍes de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda Ìnstafar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, consûucción y operacîón del Parque Eólico, c) Es su

establecer, desanollar y operar Cent-ales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato. señala como su domicilio

oír y recíbirtoda clase de notifcac¡ones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Cento, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALÍDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

3,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diee pasada anle la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

t)isüito Fedeml Licenciado Celso de Jesús Pola Castíllo, que contiene la protocol2ación el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEX|IIANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

inCistinta.

del dos mil diez.

GENERALES DE LEY.- Adverljdo por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en Ia calle Erneruon número doscientos cuarenta y tres, Piso cuato, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de míl novecientos

y cinco;Apoderado.----
Se identifÌca con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedi'Ca por el lnstt-tr.tto Nacional de

de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos

Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único dei Ínmigmnte numem

uno cinco siete siete nueve sìete seis, con calidad migraioria inmigrante cargo de confanza,

por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMQ NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LEIRAS "B y C" DE SU LEGAJO.--
YO, EL NOTARIO DOY FE:

l.- Que conozco personalmente al oompareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

y obligarse, pues nada me consta en contmrio.
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- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda felrnente con sus documentos odg¡nales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leerpeßonalmente la presente acta, siasí lo

- lV.- Que LEl. EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuenci¿¡s y alcances legales de su contenido manifestó su conform¡dad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORJZO DEFINITIVAMENTE la presente acla por estar satisfechos todos los

requisitos legales. 

-- AI calce lirma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mÍ: LUZ I/ARTINEZ

C.- El sello de autoizarde la Notaría

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FTNES LEGALES coNSrcutENTES. vA EN Dos HoJAS ur¡LES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA" A DOCE DE IvlAYo DEL DOS MIL ONCE.-

MARUA DE I.A LUZ EMELIA MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarroltos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V

lû de mayo de 2011

Carmen,{ntonio Toledo
Prcsente

Con fund¡mento en las disposiciones esøblecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecba 4 de
mayo de 2010 celebrado pntre Carrnen.{¡toqio Toledo y Desarollos Eólioos Menicalog S-A de C.V,,
como empresa" en relación con la Parcela n'îms¡6 256 Z-1 PLll que se enguenlra ubicada en el Ejido
Agrrascalientes La Mat4 },funicipio de A-s¡nción b*altepec, Estado de Oaxaø (el "Contrato de
Servidr¡mbre de Paso"), por medicí del presente se le notifica quer con dectos partir del día 28 de abril
de 201 l, la tit¡laridad sobre la totalidad de los derecûos de Desarrollss Eólicos Mexicanoq S.Ä. de C.V.
¿[ ¡mparo del Confrato de Servidu¡obre de Paso ha sido æjrida y tra¡sferida en favor de Nacional
Financie.ra, Sociedad Nacional de Crédito, Institrción de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciari¿ en
su ca¡ácter de fiduciario bajq el Coqtrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, Garaatía y
Fuenæ de Pago No. E0627, de feoba 2E de abril de 201 l.

Atent¿meDtg

Desarrollos S.A de C-V
Fernando

NÍcolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidatgo, Oax C.P. 70150 Tal./Fex 971-713-9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col- losde Morales, Delg. Míguel Hidalgo México, D.F. Tel./Fax

ç
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIÂN DE ZARAGOZA, oAXACA, siendo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Noþrio Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA con el caracler de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP¡TAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los sþuÍentes:

HECHOS

-- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos nlil once, me constifui en compañía del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calle Emiliano Zapata interior sin número, de la

población de La Mata, Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después

de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que

se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actua es el domicilio de la señora

CARMEN ANTONIO TOLEDO, a Io que contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con la

señora CARMEN ANTONIO TOLEDO.

- Acto continuo se presentó ante mí la destinataria, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el mo[vo de la presente

diligencia y acto seguido Ie notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha l0 de

mayo de 2010 celebrado entre CARMEN ANTONIO TOLEDO Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela núme¡o 253 Z-1 P1/1 que se encuentm ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de

Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abril de

2011, la titutaridad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A, de C.V. al

amparo del Contato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, Dkección Fiduciaria en su carácter de

liduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Admínistración, Garantía y Fuente de Pago No-

E0627, de fecha 28 de abril de2011.

- Dicho texto fué leído por la mencionada señora CARMEN ANTONIO TOLEDO, qu¡en no acusó de

recibido en ofro ejemplar del mismo, el cual doy fe mncuerda con el ejemplar que le fué enhegado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado pam

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugarsiendo las diecinueve horas con treinta minuios

del día de hoy, instante en que concluyó la presente dilige¡çi¿.--
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'' DE SU LEGAJO-

_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MÐ(CANOS" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constifuida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
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bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anóníma de

Variable. según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuafo mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Djstrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Regisfo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenla y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenla mil quÍnientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objelo es

ofos: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversÌones, negocios y

de energía eólica dentro de los Esfados Unidos Mexicanos, ya sea explotados porcuenta prop¡a o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contråtos

y demás documentos necesariqs para construir y operar centmles de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

o "LA CENTRAL') en la República Mexicana, por Io que tíene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para vedficar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desarrollo, construcciôn y opeËción del Paque Eólico. c) Es su

establece¡ desanollar y operar Centrales en un área geogÉfìca localizada en el ISTMO DE

Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el n Área Geográfica), la cual seÉ delimitada de

exclusiya por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contnato, señala como su domicilio

oír y recibirtoda clase de notiÏcaciones y documentos, el ubicado en ¡a calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Disbito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la cafle Nicolás Bravo número cinm, Colonia Cænto, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señoT FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escnlura pública núrnero

3,242 (treæ mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 3'17 (trescientos diecisiete), de fecha veintisíete

Enero clel dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que cont¡ene la protocolízación el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXCANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

del dos mil diez.-

y cinco; Apoderad

GÉNERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Fecleral, con hab-rtación en la calle Eme¡son número doscientos cuarenta y tres, Piso cuaho, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedída por el lnstituto Nacional de

de la Secretaía de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos.--

Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmìgrante numero

uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

por el Subdirector de lnmigrantes del Instituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUI4ERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y G" DE SU LEGAJO.

YO, EL NOTARIO DOY FE;

l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mí juicio goza de capacidad legal para

.\t,.
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confatar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

- ll,- eue lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

visla y a los cuales me

- lll.- eue le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo

- fV.. eue LEf, Ð(pLleUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del vatol

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprens¡ón plena,

firmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satjsfechos todos los

requisitos legales.

DOY FE.

- Al calce firma personal de: FERMNDO BALLËSTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ I¿IARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria Pública

sAcoSEDESUREGISTRoESTEPRIMERTESTIMoNIoQUESEEXPIDEA
.DESARROLLOS EOLICOS MEXIGANOS", Sociedad Anónima de capital

Variable, PARA LoS FINES LEGALES CONSIcUIENTES. VA EN DOS HOJAS UTILES, coTEJADO

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OA"\ACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

-___-_- D O Y

DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ CARBALLIDO,
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Desarrollos Eólicos fr/lexiÉnos S.A. de C.V.

10 de mayo de 2û11

Carmen Antonio Toledo
Presente

Con fl¡ndamento en las disposicío¡ss sstablecidac eo el contrato de servidumbre de paso de fecha 1O de
mayo de 2010 cdebrado entre Carmen Antooio Toledo y Desarrollos Eólicos Mocicanog S.A- de C.V.,
como emprcs4 en rçlación con la Pa¡cela nrimsre 253 Z-l Pl/l çe se ercuenûa ubicada en el Ejido
Aguascalientes La Mat¿" Municipio de Asr¡nción Écahepec, Esado de Oa<aca (el "Coñrato de

Servidumbre dè Paso') por medio del presente se le notifica ql¡e, con dectos partir del día 28 de abril
de 2011, la útularidad sobre la tot¿lidatl de los derechos de Desarrollos EóIicos Mexica¡¡+ S.A- de C-V-
al amparo del Cont-ato de Servidurrbre de Paso ba sido cedida y transferida en favor de Nacional
Financiera Sociedad Nacional de Créditq Institrción de Banca de Desa¡rollo, Dirección Fiducia¡ia en
su carácter de fiduciario bajo el Contrafo de Fideicomiso lrrevocable de Adminisración, Garantía y
Fuente de Pago No. 80627, de fech¿ 28 de abril de 201 1.

.Afetrtamente,

Desarrolloi S.A- de C.V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidatgo, Oax C.p. 7Ol5O Tet./Fax 971-713-5445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col- Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México. D.F- Tet./Fax

t
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las qu¡nce horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE l-A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERi.IANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓMMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constitui en compañía del

compareciente frente al inmueble con domicilio conocido en la poblacíón de La Mata, Aguascalientes,

Municipio de Asunción lxtaltepeq Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui alendido por una persona del sexo masculino que se enconlraba en el mismo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicílio del señor JORGE MOYA NUNEZ, a lo que

contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con el señor JORGE MgyA ¡¡¡(E7.-
-- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien me idenffiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Es{ado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motÍvo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente:

-Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conhato de servidumbre de paso de fecha 8 de

Abri| dC 2OIO CCICbTAdO ENÛC JORGE MOYA NÚÑEZ Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, SA. dC

C-V., como empresa, en relación con Ia Parcela número 252V1 Pl/l que se encuentra ubicada en el Ejido

Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepeg Estado de Oaxaca (ef 'Contrato de Servidumbre

de Paso), por medio del presente se fe notmca que, con efectos partir del dia 28 de abril de 2011, la

titularidad sobre la tohlidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S-A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferída en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de C¡édito, lnstitución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaría en su carácter de fìduciario

bajo el Cont-ato de Fideicomiso lrrevocable de Admînishación, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 2011.

- Dicho texto fué leído por el mencionado señor JORGE MO'IA NUÑEZ, quien acusó de recibido en otro

ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteríormente, le

expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho Io cual me ætirÉ de dicho lugar siendo las dieclnueve horas con treinta minutos del dia de

hoy, instante en que concluyó la presente diligencia.--
-- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'' DE SU LEGAJO,

_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constitu¡da de conformidad con las leyæ de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de
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Variable, según consta en la Escdtura Pública N0.84,085 (ochenb y cuatro mil ochenta y cinco), de

pÉmero de febrero del dos mil seis, P-asada ante Ia fe del Notario Púbtico número Novenh y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil qu¡n¡entos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operaclón de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenla propia o

cuenta de lerceros. b) Se encuentra en prooeso de obtener los permisos, concesiones, conb-aios

y demás docurnentos necesaños para construir y operar cenbales de generación Eoloelécticas, o

parques Eólicos o Cenhales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'l-A CENTRAL

o "LA OENTRAL') en la Repúblrca Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superÍcies de TERRENO(s) par¿¡ vedficar su viabitidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, torTes de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, constucciôn y operac¡ón del Parque Eólico. c) Es su

establece( desanollar y opeÞr Cenhales en un área geogÉfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Área Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por lA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, sêñala como su domicÍlio

oÍr y recibirtoda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chaputtepec, Méxio, Distito Federal Godigo Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidaþo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDo BALLES-IER SURRoCA, acredita ser Apoderado GeneËl de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Vadable, con la escritura pública número

3,242 (Irece rnil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (hescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuato de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola CaslÌllo, que contiene Ia protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accÍonistas de

EOLICOS MÐ(CANOS', Sociedad Anónima de CapÍtal Variable, celebrada el doce de

indistinta. -

del cios mil diez

y cinco; Apoderado.--

GENERALES DE LEY.- Advertido por mÍ de las penas en que incure quien declara con falsedad, el

manífestó ser de nacionalidad española; originalio de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitacíón en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuabo, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abdl de mil novecientos

ì

Se idenfifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos Meicano 

-

Acredita su legal residencia en el país con su documento mþmtorio único del inmigrante numero

577976 uno cinco sìete siete nueve siete seis, con calÌdad m¡gratoria inmigrante cargo de confianza,

por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICAALAPENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUIì¡ERO DE SU REGISTROY LAS LEIRAS',8 Y C', DE SU LEGAJO

YO, EL NOTARIO DOY FE:

l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

y obligarse, pues nada me consta en conhario.

\
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- ll.- Que lo relacionado e ir6erto concuerda fielmente con sus dobumentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me rcmito.-

- lll,- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo

- lV.. Que LEl, ÐGLIQUE E ILUSTRE, la presente acb al compareciente, quien enterado del valor,

consecuenc¡as y alcances legales de su conþnido man¡festó su confomidad y comprens¡ón plena,

firrnando paÍa constancia ante mf el día de su

- ACTO CONTINUo, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante rní: LUZ MARTINÊZ

C.- El sello de autorizar de la Notaía

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capita[

Variable, PARA Los FTNES LEGALES coNstGUtENTEs. vA EN Dos HoJAS urlLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE--
DOY

MARIA DE I-A LUZ EMELIA MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eólicos N4exicanos S.A. de G.\¿.

10 de mayo de2011

Jorge l\fioya Núlez
Presente

Con fundamerto en las disposiciones estableoidas et el confrato de servidumbre de paso de fecba 8 de
abril de 2010 celebrado entre Jorge Mol¡aNúñez y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C-V., como
empres4 en relación con la Pa¡cela nimero 252 Z-l Pl/l que se encuentra ubicada en el Ejido
Aguascalientes La Matq Muaicipio de Asr¡nción Ixtalæpeg Estado de Oaxøça (el "Contrato de

Servidr¡nbre de Paso'), por medío del presente se le notifica que, con efectos partir del día 28 de abril
de 201l, la tiûrlaridad sobre la totalidad de los derechos de Des4rrollos Eólicos Mexicanog S-A de C.V.
al amparo del Contrato de Sewidumbre de Paso ha sido cedida y transferida eo favor de Nacional
Financier4 Sociedad Nacional de Creditq Institución de Banca de Desarrollq Dirección Fiduciaria en

sr¡ canícter de fiducia¡io bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Administración, Garautía y
Fuente de Pago No. 80627, de fecba ?ß de abril de 201 1.

AteDtamentg

Desarrollos S.A. de C-V
Femando

Nicolás tsravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oax C.P. 70150 Tel./F¿x 971-713-9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D-F. Tel./Fax
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del'araÉ@

EN LA HEROTCA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscfta Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELI,A MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi compaæce

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA con el carâcter de ApodeÞdo General de

"DESARROLLOS EoLICOS MEXICANoS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicitar mis servicios profesionales a electo de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble ubìcado en la calle Principal sin número, de la población de La Mata,

Aguascalientes, Municipio de Asunción bdaltepeg oaxaca, en el cual, después de habérseme dado

acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo nrasculino que se encontraba en el

mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se acfua es el domicilio del señor FRANGISCO RIOS

RASGADO, a lo que contestó alirmativamente, por lo que le solicitê entevistiamte con el señor

FRANCISCO RIOS RASGADO

- Acto continuo se pruentó ante mí el destinalario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con Ia c¡edencial Espectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente: --
- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 9 de

Abri| dC 2(¡1() CCICbTAdO CNtrE FRANCISCO RÍOS RASGADO Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

SA. de C.V., como empresâ, en relación con la Parc€la número 250 Z-l Pl/l que se encuenba ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de /sunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de

Servidumbre de PasoJ, por medio del pmente se Ie notifica que, con efectos partir del día 28 de abril de

2011,|a titulañdad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V- al

amparo del Conbato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstifución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caråctef de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Adminishación, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de2011.-

- Dicho texto fué leido por el mencionado señor FRANCISCO RIOS RASGADO, quien acusó de recíbido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejempfar que le fué entregado. Posteriormente,

le expliqué el contenido de la fracción segunda del arliculo 85 de la Ley del Notariado pard el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me reüré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día de

hoy, instante en que concluyó la presente dilige¡qi¿.-

- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISIRO Y LETRA "A' DE SU LEGAJO._

_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS'" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,- a) Es una persona monal constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de
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Variabfe, según consta en la Escritura PÛblica No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenh y cinæ), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Nouenta y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Regisüo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mìl doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inve¡siones, negoc¡os y

de energía eólica dentro de los Eslados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenla de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contmtos

y denrás documentos necesa¡ios para constru¡r y operar centrales de generación Eoloelécficas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléclricas (en adelante y de manera indislinta "LA CENTRAL

o "LA CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que liene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) pam verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda ¡nstalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación def Parque Eófico. c) Es su

estabfecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Â¡ea GeogÉfica), la cual seÉ delîmitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contato, señala como su domicilio

oir y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapuliepec, México, Distnlo Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Coionia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSOMLIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Vadable, con la escritura pública número

(trace mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen3lT (tescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuaûo de

Distrito Federal Ljcenciado Celso de Jesús Pola Castiilq que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asambfea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indistinÞ.

Cel dos nil diez-

y cinco; Apoderado.--

GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originatio de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habítación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuato, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació e[ veinticinco de Abril de mil novecientos

I

Se identifica con su ta(eta de inmþrante númerc 0388947 expedida por el lnstitr:to Nacional de

de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos

AcrediÍa su legal residencia en el país con su documento migrqtorio único del inmigrante numero

577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria Ìnmigrante cargo de confianza,

¡rorel Subdírectordelnmigranlesdel lnstitutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETMS "B y c' DE SU LEGAJO

YO, EL NOTARIO DOY FE: ---
l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal pam

y oblþarse, pues nada me consta en conbado.

\(.
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- ll,- eue lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he ten¡do a la

visþ y a los cuales ffie remito.

- lll.. eue le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

- M.- eue LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su confomidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mí el dia de su fecha.

- ACTO CONTINUO, AUTORIZo DEFINIIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requis¡tos legales.

- At calce firma personal dq FERNANDO BAI-IESTER SURROCA- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de capital

Variablq pARA LOS FTNES LEGATES gONSI6UIENTES. VA EN DOS H9JAS UTILES' COTEJADO

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE--

DE LA LUZ MARTINFZ CARBALLIDO,

)
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Desarrollos Eóiicos Mexicanos S.A. de C.V

10 de mayo de 2011

Francisco Ríos Basgado
Presente

Con fi¡ndamento en las disposiciones est¡blecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 9 de

abril de 2010 celebrado ente Frarcisco Ríos Raspdo y Desarrollos Eólicos Mexicaros, S.A de C-V.,

como emPresa' en relación con la Parcela número 250 z-r P1/1 çe se eúcu€otra ubicada en el Ejido
Aguascalienæs La Mata, Mr:nicipio de Asunción'bdaltepec, Esødo de Oaxaca (el "Contrafo de

Servidumbre de Paso') poi medio del.presente se le notífica que, con efectos partir tlel día 28 de abril
de 2011, la tit¡laridad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S-,{ de C.V.

al amparo del Contato de Sewidrnnbre de Paso ha sido cedida y tr.an$crida en favor de Nacional

Financier4 Sociedad Nacional de Créditq Instit¡ción de Barca de Desa¡rollo, Dirección Fiduciaria en

su ca¡ác{er de fiducia¡io b4io el Contato de Fideicomiso L¡evocable de Administació4 Garantía y
Fuenæ dePago No. 80627, de fecha 28 de abril de 2011.

Atentamentq

Desa¡rollos S.A. de C.V
Fernando

t r3

Nicotás Bravo # 5, Col- Centro Un¡ón H¡dalgo, Oax C.P. 70150 Tel./Fax 971-71$9445

Av. Emerson 243,Piso 4, Col. Chag-rllepec de los Morales, Delg. Mþuel Hidalgo México, D.F. Tel-/Far

I

I 1,
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Desarro llos Eólicos Mexicanos S.A- de C-V

10 de mayo de 2011

Virgilio Ríos Rasgado
Presente

Con fund¡mento en las ilisposiciones esablecidas e¡ el coûtrato de sewidumbre de paso de fecba 19 de

abril de 2010 celebrado enre Virgilio Ríos Rasg

como empres4 en relación con la Parcela número

Aguascalìentes .La Mata, Muaicipio de Asrnció
Servidumbre de Paso"), por medio del presente se

ã" ZOf f , h tit¡la¡idad lôi¡e ta tot¿tidailde los derechos de Desarrollos Eólicos Mexica¡os' S-A de C-V-

al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional

Finanåier4 Sociedad Nacional de Crédito, Instin¡ción de Banca de Desa¡rollo, Dirección Fiduciaria en

zu ca¡ácter de fiducia¡io bajo el Conlrato de Fìdeicomiso Irrevocable de Administraciór¡ Garantía y

Fuente de Pago No. 8062?, de fecha 28 de abril de 20 I I '

Atenøments 

þM
Desarrollos Fétcos MgÉca-nos,

Fernando B alþster Surroca
S.A deC.V

¿ itJ ra t,oi 4ô
^r

Nicotás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, oa>c c-P. 70150 Tel-/Fax 971-71t9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morales, Delg- Miguel D.F. Tel-/Fax

c
i
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EN LA HEROICA CIUÐAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo def dos mil once, Ia suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de NotarÍo Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

,DESARROLLOS EOLICOS MÐ(CANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAT VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesíonales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas dei día de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constiiui en compañía del

comparec¡ente ftente al inmueble con domicìlio conoc¡do en la población de La Mata Aquascalientes,

Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que se encontraba en ef mismo, y le

pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor VIRGILIO R|OS RASGADO, a lo que

contestó afirmativàmente, por lo que le solicité enfevistarme con el señor VIRGILIO RIOS RASGADO.-

- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo femenino que dijo llamarse ELIDIA RIOS

AGUILAR y ser hija del destinataricr, ante quien me ¡dent¡iqué como Notario número Cuarentâ y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motÍvo de la presente dilþencia. Dicha

persona me informó que el señor VIRGILIO RIOS RASGADO no se encont¡aba pero que con ella se podía

entender la presente diligencia, por lo que según lo establec¡do en el artículo 85 fracción Vl inciso B) le

hago entrega de una cita de espera para que el señor VIRGILIO RIOS RASGADO , me espere a las

dieciocho horas de hoy mismojueves doce de Mayo del dos mil once, para hacerfe la not¡ficación.-

- Continuando con la diligencia, s¡endo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

VIRGILIO RIOS RASGADO conforme a la c¡ta de espera que se le había dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe la señora Elidia Ríos Aguilar y nos informa que el señor VIRGILIO RIOS RASGADO

aún no ha regresado, por lo que le notihqué lo siguiente:

-- Con fundamer¡to en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 19 de

AbriÍ dE 2(l1O CCICbTAdO CNtrC VIRGILIO RÍOS RASGADO Y DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS, SÁ,

de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 248 Z-1 Pll1 que se encuenha ubicada en el

Ejido Aguascalientes La Mah, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el iContrato de

Servidumbre de Paso'), pormedio def presentese Ie notifica que, con efectos partirdel día 28 de abril de

2011, Ia tituladdad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servídumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacioñâl Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstifución de Banca de Desanollo, Diæcción Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Conhato de Fideicomiso lnevocáble de Administración, Garantía y Fuente'de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de

-- Dicho texlo fué leido por la mencionada señon ELIDIO RIOS AGUILAR, quien acusó de recibido en

otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le

expfþué el contenido de la facción segunda del artículo 85 de la Ley del Notaríado para ef Estado de

I
ì1
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Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos det día de

, instante en que concluyó la presente diligenc¡a.-

AGREGO UN EJEMPL\R DEL ESCRITO DE NOT¡FICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A' DE SU LEGAJO.

EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MÐ(CANOS', SoCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moral constÌfuida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de "DESARROLLOS EoLICOS MEXCANOS", Sociedad Anónima de

Variaþle, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuato mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidarnente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partìda

ochenia mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos nril seis, cuyo objeto es

olros: la promoción, desaÍollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energÍa eolica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contretos

y demås documentos necesarios para construir y operar cenhales de generación EoloelécÙicas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indist¡nb "LA CENTRAL

o '1,\ CENTRAL") en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superlcies de TERRENo(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalat a su conveniencia aerogeneradores, tofres de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico' c) Es su

establece¡ desanollai y operar Centr¿les en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geogråfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia san Miguel chapultepec, México, Distrito Federal códþo Postal once mil

cincUenta y en la calle Nicolâs Bravo número cinco, Colonia Cenbo, Unión Hidalgo Oaxaca de

indistinta. 

-PERSONALIDAD,. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

3,242 (tece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (kescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Dosc¡entos cÚarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado celso de Jesús Pola castillo, que conliene la protocolizaciôn el

de Ræoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la total¡dad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de capital Variable, celebrada el doce de

del dos mil

GENERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad' el

manifestó ser de nacionalidad española; orþinario de Madrid, España; vecino de México,

Distrito Federai, con habitación en la calle Emenon número doscientos cuarenta y tres, Piso cuafo, Colonia

chapultepec Morales, de paso en esta ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco;
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Se identiñca con su tarjeta de inmigrante número 0388947 exped¡da por el lnstituto Necional de

Migraciórt de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos

-- Acredita su legal res¡dencia en el país con su documento migratorio único del inmigranie numero

1577976 uno cinco siete si,?te nueve síete seis, con calidad migratoria inmþrante cargo de confianza,

exped¡da por el SuMirector de lnmigranles del lrstituto Nacional de Migración, el veínte de Mayo del dos

míl

_ DE LOS CUALES AGREGO LINA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESIE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B v C" DE SU LEGAJO

-- YO, EL NOTARIO DOY FE;

-- l.- Que conozco personalmerrte al compareciente y de que a mì juicio goza de capacidad legal para

contratar y obl¡garse, pues nada me consia en contrario.

- ll.- Que fo relacionado e ínserto concuerda fielmente con sus documentos originafes que he tenÎdo a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al comparecíente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca fe

concede de leer personalmente la prcsente acta, si as¡ lo

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al comparecienlq quien enterado def valor,

conseouencias y alcances legales de su conten¡do manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORPO DEFINITIVAMENfE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

- Al calce firma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizarde la Notaúa Pública. 

--S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTMONIO OUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FrNEs LEGALES coNStcurENTES. vA EN Dos HoJAS ulLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H..JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-
DOY

DE LA LUZ MARTINÊZ CARBALLIDO
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EN LA HEROICA CTUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, oAXACA, siendo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE l-A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patr¡monio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcter de Apoderado General de

,DESARRoLLoS 
EOLTCOS MEX|CANOSU, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CÀPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicitar mís servicios profes¡onales a efecto de dar fe de los siguientes

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constifuí en compañía del

compareciente ftente al inmueble sin número de la calle Principal, de la población de La Mata

Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habêrseme dado

acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo tèmenino que se encontraba en el

mismo, y te pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor LUIS RIOS MOYA, a lo

que contestó afirmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con el señor LUIS RIOS MOYA.---

- Acto contínuo se presentó ante mi una persona del sexo femenino que dijo llamarse BLANCA BIELMA

ANTONIO y ser esposa del destinatario, ante quien me identiliqué como Notario número Cuarentã y uno del

Estado de Oa¡aca con la credencial respeòtiva y le expliqué el motivo de la p¡esente diligencia. Dicha

persona me informó que el señor LUÍS R|OS MOYA no se encontraba pero que con ella se podía entender

ìa presente diligenc¡a, por lo que según lo establecido en el articulo 85 fracción Vl inciso 8) le hago entrega

de una cita de espera para que el señor LUIS RIOS MOYA , me esrrere a las dieciocho horas de hoy

m¡smo jueves doce de Mayo del dos mil onoe, paË haceile la notificadón.-

- Confnuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al m¡smo domicilio del señor

LUIS RIOS MOYA conforme a la cita de espeÞ que se le habla dejado. Al preguntar por él nuevamente

nos recibe la señona Blanca Bielma Antonio y nos informa que el señor LUIS RIOS MOYA aún no ha

regresado, por lo que le nofifiqué lo siguiente:

O
j
ui
j

>.
öo
-I,Ut-o
O

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conkato de servidumbre de paso de fecha 9 de

abrit de 2010 celebrado enrre LUls Rfos MoYA Y DESARROLLOS EÓUCOS MEXICANOS, S.A. de C.V.,

como empresa, en relación con la Parcela número 247 L1 P'll1 que se encuentra úbicada en el Ejido

Aguascalientes La Mah, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumbre

de Paso'), por medio del presente se le notilica que, con efectos partir del dia 28 de abril de 2011, la

tilularidad sobre ta totaiidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y tmnsferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Credito, lnstifución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de fiduciario

bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Ad¡rinistración, Garantia y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha?S de abril de 201

- Dicho texto fué leído por la mencionada señora BLANGA BIELMA ANTONIO, quien acusó de recibido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemþlar que le fué enhegado. Posteriormente,

le expliqué el clntenido de la fracción segunda del artÍculo 85 de Ia Ley del Notariado para el Estado de
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Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día de

instante en que concluyó la pæsenie diligencia.

AGREGO UI'J EJEMPLAR DEL ESCRIIO DE NOTIFICACION AL APENDICÊ DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'' DE SU LEGAJO.--

EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de 
-DESARROLLOS 

EOL|COS MEXICANOS'' Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escdtura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público nÛmero Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Fotio Mercantil núnero 345207 trescientos cuarenta y cÎnco m¡l doscientos siete, Partida

ochenla mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eolica dento de los Estados Unìdos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

' o "LA CENTRA[-') en la Repúhlica Mexicana, por fo que tiene interes en obtener el

de superficies de TERRENo(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalara su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eóiico. c) Es su

establecet desanollar y operar Centrales en Un área geografca localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo srrcesivo el ' Área GeogÉfca), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRES,o,. d) Para los efectos del presente ConÙato, señala como su domicilio

ofr y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la ca.lle Gobemador Fagoaga

ochenÞ, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle I'licolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidaþo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólicos Mexícanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

3,242 (trece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fa del Notar'lo Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Disùito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que cont¡ene la pmtocolización el

de Resoluciones Unánimes adopiadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de capital variable, celebrada el doce de

indistinta.

del dos mil die¿--
GENERALES DE LEY,- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacìonalidad.española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Morales, de paso en esta ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

y clnco;
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- Se identifica con su taúeta de inmigrante númem 0388947 expedida po¡ el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos.-

- Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmþrante nurnero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inrnigrante cargo de confianza,

expedida por el Subd¡rector de lnmigrantes del (nstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUI\4EN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LEIRAS "B y G" DE SU

YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratary obligarse, pues nada me consta en contrarìo.

-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente ôon sus documentos oiginales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- Ilt.- Que le hice saber al comparecienle del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de feer personalmente la presente acta, si así ls is5s¿.---

- IV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al comparec¡ente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestô su conformidad y comprensión plena,

Írmando para constancia ante mí el día de su

-- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITTVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requis¡tos legales. 

--
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-- AI cafce irma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FINES LEGAIES coNStcutENTES. vA EN Dos HoJAS urllEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL O¡¡CE.-
DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO

ri !)'j-1



Desarro llos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

10 de mayo de 2011

Luis Ríos Moya
Presente

Con fundamenro en las disposiciones est¿blecidas en el contralo de servidumbre de paso de Êcba 9 de

abril de 2010 celebrado etrtre Luis Ríos Molt" y Desa¡rollos F.olicos Mexicanoq S-.A. de C-V-, como

empresa, en relación con la Parcela nri¡nero 24'1 Z-T Pl/l que se eDcuîû¿ ubicada :n el Ejidg
eguascalientes I¿ Mare Mrmicipio de. A.smción lxøltepeo, Estado dç Oaxaø' (el "Contraæ de

Sãvi¿umU¡e de Paso"), por-medio del presente se Ie nd,tifica que goglgfggtos patir ðel áiaæ de abril
de 2011, la titularidad sobre la.totalidad de los d ihos de Desa¡roltoï Eólicos Mexicanos, S.,{ de C.V.
al amparo del Contrato de S¿rr¡idumbre de Paso ha sido cedid¿ y tra¡sf,erida en favor de Nacional

Fina¡ciera, Sociedad Nacional de Crédito, T-stitrción de Ba¡ca de Desarrollo, Di¡ección Fiducia¡i¿ en

su caráder de fiducia¡io bajo el Conrraø de Fideicomiso lrrevocable de Adminis¡¿s¡ón, Garantía y
Fueote de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril dÊ 20 I I .

Atentanentq

Fernändo
S.À de C-V

Kn.,l; o'/r

Bf e t"-^ B¡¿/.* ø"tr",'"

Nicolás Bravo # 5, Col- Centro Unión Hidalgo, Oax. C-P. 70150 Tel./Fax 971-71T9445

Av- Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Morafes, Delg- Mþuel Hidalgo México, D.F. Tel./Fax

:l
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las guince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Ucenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALUDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmuebte Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERMNDO BALLESfER SURROCA con el caråcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAÐ ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solìcitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del dia de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañía del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calle Emiliano Zapata sin número, de la población de La

Mata, Aguascalientes, Mun¡cipio de Asunción lxtaltepeg Oaxaca, en el cual, después de habérseme

dado acceso al mencionado inmueble, lui atendido por una persona del sexo masculino que se encontraba

en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del óeñor EPIFANIO

BENíTEZ CABRERA a lo que contestó afirmalivamente, por lo que le solicité entrevistarme con el señor

EptFANto BENiTÉz 9ABRERA.-

- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien rne identifiqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo siguiente:

-Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contmto de servidumbre de paso de fecha 20 de

mayo de 2010 celebrado entre EPIFANIo BENITEZ CABRERA Y DESARROLLOS EÓUCOS

MEXICANOS, SA. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela nÚmerc 224 Z"l P1/1 que se

encuentra ubicada en el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca

(el "Conbato de Servidumbre de Paso"), por medio del prcsente se le noüfca que, con efectos partir del día

28 de abril de2011,la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Meicanos, S.A.

de C.V. al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y hansferida en favor de Nacional

Financiera, Sociedad Nacíonal de Crálito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

carácterde fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de

Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 1

- Dicho texto fué leído por el mencionado señor EPIFANIO BEN lfEZ CABRERA, quien acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué en[egado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado pam

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retjré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta

minutos del día de hoy, instante en que concluyó la presente diligenci¿.-
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICAGION,AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "4" DE SU LEGAJO.-

_ EXSTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unldos
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bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Variable, según constia en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenia y cinco), de

pímero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Públí,ço ntlmero Noventa y dos de

Distrito Fedenl Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 lrescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: ta promoción, desanollo, instalacíón y operac¡ón de proyectos, inversiones, negocics y

de energÍa eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso dê obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y opeÊ¡r centales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o CenÍafes Eoloeléct¡icas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

' o 'LA CENTRAL") en la Reptiblica Mexicâna, por lo que fiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamienlo y en su caso

las cuaies pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y opelación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Centrales en un área geogÉfica localizada en el ISTMO ÐE

Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Área Geográfica), la cual será delimjtada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Conhato, señala como su domicilio

oir y recibirtoda clase de nofificaciones y documenlos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colon¡a San MÌguel Chapultepec, Méx'lco, Distrito Federal Código Postal once mil

cíncuenta y en la calle Nicolás Bravo número c¡nco, Colonía Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

3,242 (Íece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (fescientos diecisiete), de fecha ve¡ntisíete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatru de

Distrito Federal Licenciado Ceiso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalìdad de accionistas de

EOLICOS MEXìCANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

ind¡stink. 

--

del dos mil diez.__

t cinco; Apoder¿ie.-

GENERALES DE LEY.- Adve¡tido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manfesió ser de nacionalidad española; on'ginario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habîtación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y lres, Piso cuabo, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abrìl de mil novecientos

Se identiflca con su krjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretada de Gobemación de los EsÞdo Unidos Mexicanos

Acredita su legal residencia en el pais con su documento mþratorío único del inmþrante numero

uno cinco siete s¡ete nueve siete seis, con cafidad mþratoria inmigrante c:ìrgo de confianza,

por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA ÇOPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.

YO, EL NOTARIO DOY FE:

l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal paÉ
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contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

- ll,- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista Y a los cuales ¡¡s p¡¡o.-

- lll.- Que le hice saber al comparecþnte del deæcho que la Ley del Nohriado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

- lV.- Que LEl, EXPUQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y compænsión plena,

lirmando para constancia ante mí el día de su fecha.

- ACTO COI.{TINUO, AUTORIZO DEFINIÍIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

æquisitos legales.

DOY FE"

- Al calce firma pesonal de: FERMNDO BALTESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mÍ: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaía

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXP¡DE A

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Gapital

Variable, pARA Los FtNEs LEGALES coNSIGUIENTES. vA EN Dos HoJAs ulLES, coTEJADo

Y CORREGIDO. H.JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-
----DOY F

DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ CARBALLIDO.
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Financiera, Sociedad Nacionai de Créditq Institución de Banca de Desa¡rollo, Direcoión Fiduciaria en
su carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administracióq Garantla y

' 
Fuente de Pago No, 80627, de fecha 28 de abril de 201 1.

Atentamente,

S,A, de C,V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, Col. Cenlto Unión Hldalgo, Oax. C,P, 70150 Tel,lFax:.971-713-9445

,'(t

Emerson de los , Delg. Miguel Hidalgo .lFar,
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUOHÍTÁN DE zARAGozA, oAXAcA, siendo las qu¡nce hoias del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrîta Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenla y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi compa¡'ece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCÀ con el caråcter de Apodemdo General de

'DESARROLLOS EOLTCOS MEX|CANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de darfe de los siguientes: -

HECHOS

- Siendo las diecise'rs horas del día de hoy doce de Mayo de dos mil once, me const¡tuí en compañía del

compareciente fente al inmueble sin número de la calle lndependencia, en la población de La Mata

Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, despues de habéneme dado

acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una peisona del sexo masculino que se encontraba en el

mismo, y le preguntê si en el inmueble en donde se achra es el domicilio del señor HÍVER TOLEDO

GUZMAN, a lo que cpntestó afirmativamente, por lo que le solicitê entrevistarme con el señor HIVER

TOLEDO GUZMAN._

- Acto continuo se presentó ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamarse JUAN TOLEDO

GUZMAN y ser padre del destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de Ia presente diligencia. Dicha

persona me informó que el señor HIVER TOLEDO GUZMAN no se encontraba pero que cln él se podía

entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el articulo 85 fracción Vl inciso B) le

hago enFega de una cita de espera pam que el señor HIVER TOLEDO GUzuAN, me espere a las

dieciocho horas de hoy mismo jueves doce de Mayo del dos mil once, para hacede la notifìcación.---

- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al m'rsmo domìcilio del señor

HIVER TOLEDO GUZMAN conforme a la cita de espera que se le habia dejado. Al preguntar por él

nuevamente nos recibe el señor Juan Toledo Guzmán y nos informa que el señor HIVER TOLEDO

GUZMAN aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de pasò de fecha 4 de

mayo de 2010, celebrado enbe HTVER TOLEDO GUzuAN Y DESARROLLOS EÓUCOS MEXICANOS,

SA. de C-V., como enpresa¡ en relación con la Parcela número 219 Z-1 Pll1 que se encuenta ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca, (el'Contrato de

Servldumbre de Paso'), por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abr¡l de

2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Dæanollos Eólicos Mexicanos, SA. de C.V. al

amparo del Conù-ato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitucìón de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Confato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 201 1.--

- Dicho texto fué leido por el mencionado señor JUAN TOLEDO GUZMAN, quien no quiso acusar de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concue¡da con el ejemplar que le fué entregado.
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le expliqué el contenido de la fracción segunda del artÍculo 85 de la Ley del Notariado para

Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con lreinta minutos

día de hoy, instante en que conclrryó la presente

AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A" DE SU LEGAJO.-

EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moral const¡tu¡da de conformidad con las leyes de los Estados unidos

bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escritu¡a Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro m¡l ochenta y cinco), de

prirnero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noveota y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Regisfo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos s¡ete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros; la promoción, desanollo, instalación y operación de prOyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica denfo de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta prop¡a o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, conces¡ones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operar centÉles de generación Eoloeléctricas, o

parques Eólicos o Centales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indisiinta 'LA CENTRAL

o "LA CENTMH) en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superf,cies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su convenienc¡a aercgeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desarrollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

Estado de oaxaca (en lo sucesivo el'Area Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia san Miguel chapultepec, Mêxico, Distrito Fedeml codigo Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo númeo cinco, colonia cenfo, unión Hidalgo oaxaca de

GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; ofiginario de Madrid, España; vecino de Mêico,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

PERSONALIDAD,' El señor FERNANDO BALLESTER SURRoCA, acredÌta ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública númem

13,242 (trece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha vein$siete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notaño Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Dìstrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que conliene la pmtocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por ¡a totalidad de acc'ronistas de

EOLICOS MEXICANOS" Sociedad Anónima de Gapital variable, celebrada el doce de

indistinta. 

-

Enero del dos mil diez.

{
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Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nacló el veinticinco de

sesenta y cinco;

¡

- Se identifìca con su tarjeta de inmigrante número 0388-047 expedida por el lnstituto I'lacional de

Migración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos'----
-- Acredita su legal resìdencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

1517976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por et Subdirector de lnmigrantes det lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UM COPIA FOTOSTATICAAL APENDICE DE ESTE VOLUMEN' BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B v C" DE SU LEGAJO'-

- 

YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- eue conozco personalmente al compareciente y de que a ml juicio goza de capacidad legal pam

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fìelmente con sus docu¡nentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll,- eue le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del t,lotariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, s¡ asi lo desea.-------

- lV.- eue LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acia al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencjas y alcances legales de su contenido manifestó su confoÍmidad y comprensiôn plena,

firmando para constancia ante mí el dia de su

-- ACTO CONTINUO, AIJTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos iodos los

requisitos legales 

-- DOY FE,

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: l-UZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.---
SAcoSEDESUREGISTRoESTEPRII'/ERTESTIMONIoQUESEEXP|DEA

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de capital

Variable, PARA LOS FINES LEGALES cONSIGUIENTES. VA EN DOS HoJAS UTILES, coTEJADO

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE Z}RAGOZA, Ofu\ACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--_

DOY

DE LA LUZ MARTINEZ GARBALLIDO
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Desar¡'ol los trólicos Mexicanos S.A. de C.V-

10 de mayo de 2011

Eiver Toledo Guzmán
Prescnte

Con fi¡¡damento en las disposiciones establecidas en el coÍtrato de siervidumbre de paso de fecha a {e
án y Desarrollos Fólicos M. exicanos, S.À de C-V-'

19 Ll PltL.Ete se erctrentra ubicad¿ en el Ejido
Iralæpec, Estado de Oaxaæ+ (el "Contalo de
nofifica quq co¡r e,fectos partir del día 28 de abd]

os de Desarrollos Eólicos Mexicanos' S-À de C.V-

al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido

Financie¡q Sociedad Nacional de Crédito, fnstitución de B

su carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso

Fuenæ de Pago No. 30627, de fæha 28 de abril de 201 l.

""^_."øffi
Desarrollos fo licos M/canog
Eernanao nf t tester Sufroca

S-A deC-V

Nicolás Bravo # 5, Col. Centm Unión Hidalgo, Oar C.P. 70150 Tel./Fax 971-71T9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapultepec de los Mor¿les, Defg. Miguel Hidalgo México, D-F. TelJFax

t

. _i 
1--_ --------_,
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EN LA HEROICA CTUDAD DE JUCHIÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrila Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante ní comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado Genenal de

.DESARROLLOS 
EOLICOS MEXICANOS'" SOCIEDAD ANÓMMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

t-tEcHos

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente fænte al inmueble ubicado en la calle Benito Juárez sin número interior, de la población

de La Mata, Aguascalientes, Municipio de Asunción lx,taltepec, Oaxaca, en el cuaf, después de

habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que se

enconbaba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio de la señora

GERARDA CHAVEZ CASIQUE, a lo que conteló afirmativamente, por lo que le solicité entevistarme con

IA SCñOTA GERARDA CHAVEZ CASIQUE.-

- Acto continuo se presentó ante mi la destinataria, ante quien me identiliqué como Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido Ie notifiquè lo sþuiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servìdumbre de paso de fecha 8 de

abril de 2(l1(l celebrado entre GEMRDA CHAVEZ CASIQUE Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXCANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 223 Z-1 Plll que se encuentra ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de

Servidumb¡e de Paso"), por medio del presente se le notilica que, con efeclos partir del día 28 de abril de

2011, Ia titularidad sobre Ia totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Naclonal de CÉd¡to, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su ca¡ácter de

fìduciario bajo el Conûato de Fideicomìso lnevocable de Adminisfación, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 201 l.--
-- Dicho texto fué. leído por Ia mencionada señora GERARDA CHAVEZ CASIQUE, quien acusó de

recibido en otro ejempJar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas beinta m¡nutos del

día de hoy, ¡nstante en que concluyó la presente

_ AGREGO UN EJEMPI.AR DEL ESCRITO DE NOTIF¡CACION,AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "It'' DE SU LEGAJO.

_ EXSTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

C)
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bajo la denominación de'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anônima de

Variable, según consta en la EscnTura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada anle la fe del Nofario Público número Novenla y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamenie inscrita en el Registo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partída

ochu.nfa mil quinientos ocheirta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seìs, cuyo objeto es

ohos: la promoción, desanollo, ìnstalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica denfo de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operar æntrales de generación Eoloelécticas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

" o 'l-A CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) pala verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda ínstalar a su conveniencia aerogeneradores, tores de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construccÌón y opemción del Pargue Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Centrales en un årea geográfica localuada en el ISTMO DE

, Estâdo de Oaxaca (en lo sucesivo el 'Área Geogéfica), la cual seÉ delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oíry rccibirtoda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, Méxìco, Distritq Federaf Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cìnco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONAUDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado Generai de

Eólicos Mexicanos", Sr¡ciedad Anónima de Capital Variable, con ia escritura pública número

(bece mil doscientos cuarentá y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero dal dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuaûo de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que cont¡ene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indlstinta.

del dos mil diez.-

y c:nco; Apoderad

GENERALES DE LÉY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

man¡festó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y fes, Piso cualro, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinlicinco de Abril de mil novecientos

Se identifca con su tarjeta de inmigrantra número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

ración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos

Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

577976 uno cinco siete siete nue,/e siete seis, con calidad migratoda inmignnte cargo de confiarøa,

por el Subdirector de Inmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNr\ COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMo NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y G' DE SU LEGAJO.-

YO, EL NOTARIO DOY FE:

l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi Juicio goza de capacidad legal para
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contratar y oblþarse, pues nada me consta en contfttrio.

- ll.- Que lo retacionado e inserto @ncuerda fielmente con sus documentos origînales que he þnido a la

visla y a los cuafes me

- lll.- Que le hice saber al comparec¡ente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

- lV.- Que LEl, ÐGLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al mmpareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

firmando para consEncia ante mi el dia de su feçþ¿.-

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

- Al calce frma pesonal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINU

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEcALES coNStGUtENTEs. vA EN Dos HoJAS urlLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA. OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

--.-----.- D O Y

DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

10 de mayo de 2011

Gcrard¡ Chávø Casique
Prcsente

Con fundamento en las ilisposiciones eltablecidas en el cormto de servidumbre de paso de fecha 8 de

abrit de 2010 celó¡ado *tre G"rar¿a Cbiwez Casique yDesarrollos Fólioos Me;ricanos, S.A de C.V-,

como emires4 e¡r relación con la Parcela número 223 Z-7 P1/1 que se encueutra ubicad¿ en el Ejido

Aguascali-enæt f, V"ta Municipio de Asunción Ixalæpec, E¡tâdo de Oaxpca (el "eontrato de

SÃ¡idumbre de Paso'), por mdlio del presenG se le notifica que, con efectos partir del día 28 de ab¡il

de 201I, la útularidad scbre la totalidad de los derechos de Desa¡rollos Eólicos Maxibanog S.À. de C.V.

al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfe¡ida en favor de Nacional

Finanåier4 Sociedad lrlacional de Crédito, Instiùlción de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en

zu carácter de ñducia¡io bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Adminisnación, Garaatía y
Fuente de Pago No- 80ó27, de fecba 28 de abril de 201 l.

,.)
"t""^""r"frM
Desarrollos {ôlicos lr4áxicanos,
Fernando Bf,lester Sárroca

S-A de C.V

W

NicolásBravo#5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oax C.P.7O15OTel-/Fax 971-71!9445

Av- Emerson 243, Piso 4, Cot- Chaputtepec de los Morales, Delg. Mþuel Hidelgo México, D.F- TetJFar
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EN LA HEROTCA CIUDAD DE JUCHTTÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, Ia suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERMNDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcler de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

-- Siendo las dieciseis horas del dia de hoy doce de Mayo del dcs mil once, me constitui en compairia del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calle Emiliano Zapata sin número interior, de fa

población de La Mata, Aguascalientes, Municipío de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después

de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo fernenino que

se enmntraba en el misnro, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio de la señora

ALICIA ANTONIO RIOS, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le solicité enhevistarme con la

señora ALICIA ANTONIO

- Acto continuo se presentó ante mi la destinataria, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuarenla y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el mot¡vo de la presente

diligencia y acto seguido le notifìqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha I de

Abril dE 2OIO CEICbTAdO CNtrC ALICIA ANTONIO RÍOS Y DESARROLLOS EÓLICOS MEX{CANOS, S.A. dE

C.V., como empresa, en relación con la Parcela nùnerc20t Z-1 P1/'t que se encuenû-a ubicada en el Ejido

Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de Servidumb¡e

de Paso"), por medio del presente se le notillcå que, con efectos partir del día 28 de abril de 2011, la

tjtularidad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A- de C.V. al amparo del

Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caÉcter de fiduciario

bajo el Conlrato de Fideícom'rso lnevocable de Administración, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de

fecha 28 de abril de 201 1.

- Dicho texto fué leído por la niencionada señora ALICIA ANTONIO RIOS, quien no acusó de recibido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Po#teriormenle,

le expliqué el contenido de la fracción segunda del añículo 85 de la Ley del I'lotariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retié de dicho lugar siendo las diecìnueve horas con treinta minutos del día de

hoy, instante en que concluyó la pæsente diligencia.-

_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEI'I,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A' DE SU LEGAJO.

- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS ËOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
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a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de -DESARROLLoS EoLlcos MEXlcANoS", Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Esctitura Pública No.B4,0B5 (ochenta y cuato mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seÌs, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenla y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil guinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la prOnoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eolica dento de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenla de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contltttos

y demás documentos necesarios para constuir y opemrcentrales de generación Eoloeléctricas, o

parque's Eólicos o Centrales Eoloelêciricas (en adelante y de manera indislinta 'LA CENTRAL

o "l-A CENTRAf) en la República Mexicana, por lo que äene interés en obtener el

de superficies de ÍERRENO(s) para vefificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conven¡enc¡a aerogeneradores, torres de medición de viento, y demás

necesaria para el desanolto, conskucción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área GeogÉfica), la cual seÉ delimibda de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Conirato, señala como su domicilio

oír y recibir toda clase de notificac¡ones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en ta calle Nicolás Bravo número c¡nco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- Et señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acred¡ta ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

(hece mìl doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (fescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil die¿ pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenb y cuato de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene Ia protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indrstinta.

del dcs mi[ d¡ez.-

y cinco; Apoderado.--

GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el ve¡nlic¡nco de Abril de mil novecientos

Se identifrca con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretaía de Gobernación de los Estado Unidos

Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

uno cinco siete siete nueve s¡ete se¡s, con Calidad migratoria ¡nmigranle cargo de confianza,

por el Subdirector de lnmigrantes del lnstítuto Nacional de Migøción, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

I
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EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.

YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- Que conozco personalmente al compaæc¡ente y de que a mi juicío goza de capacidad legal para

conhatar y obligarse, pues nada me consta en conbario.

- ll.- Que lo relacionado e imerto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me remíto.

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del EsHo de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

- M.- Que LEl, ÐGLIQUE E ILUSTRE la presente ach al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su confomidad y comprensión plena,

firmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

- Al calce firma personal ds FERNANDO BALLESTER SURROCA- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.-

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, eARA Los FtNEs LEcALES coNstGUlENTEs. vA EN Dos HoJAs ulLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHTTAN DE ZARAGOZA OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MrL ONCE.-

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarroltros Eólicos Mexicanos S.A. de G.V.

10 de mayo tle 2011

Alicia A¡tonio Ríos
Prcsente

Con funda¡nento en lasdisposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 8 de
abril de 2010 celebrado entre ,tlicia Antonio Ríos y Desarrollos Eólicos Mexicaaos, S.A de C-V.,
como empres4 en relación con la Pa¡cela número 2O7 Z-l Pl/l qr.re se cncr¡entra ubicada en el Ejido
Aguascalientes La Mat4 Municipio de Azunción Ixalæpec, Estaclo de Oaxaca (el "Contrato de
Servidr¡rnbre de Paso), por medio del preseote se le notifica que, con efecøs partir del día 28 de ab¡il
de 201 1, la tiu¡la¡idad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicarog S.A. de C-V-
aI amparo del Contrato de Servidrmbre de Paso ha sido cedida y ba¡sferida en favor de Nacional
Fin¡ncier4 Sociedad Nacional de Credito, InstiUrción de Ba¡ca de Desa¡rollo, Dirección Fiduciaria en
su ca¡ácter de fiduciario bajo el Corato de Fideiccimiso krevocable de Administración, Garantía y
Fuente de Pago No- E0627, de fecha 2t de abril de 20 1 1 .

Atentamente,

Desarrollos S.A. de C.V
Femando

Nicolás Bravo # 5, Col- Cenùo Unión Hidalgo, Oar C.P. 70i50 Tet./Fax 971-71T9445

Av- Emerson 243, PÌso 4, Qol. Chapultepec de los Delg. Miguel Hidalgo México, u-F. I el,/l-âr
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EN t-A HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Paüimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, I-IAGO CONSTAR: que anþ mí comparece

el señor FERIr.|ANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

.DESARROLLOS EOLICOS MÐ(ICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CòN EI

objeto de solicìtar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los sþuientes:

HECHOS ------
- Siendo las diec'lseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me conslituí en compañía del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calte Emiliano Zapata sin número, de la población de La

Mata, Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme

dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que se enmntraba

en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicil'to de los señores ISABEL

GUZMÁN RASGADo Y EMA MARTíNEZ GUZMÁN, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le

solicité entrevistarme con los señores ISABEL GUZMAN RASGADo Y EMA MARTÍNEZ GuzuÁtq.-.-

- Acto continuo se presentaron ante mí los destinatarios, ante quienes me identifiqué como NotarÍo

número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca, con la credencial respectiva y les expliquê el motivo de la

presente diligencia y acto seguido les notifiqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumble de paso de fecha I de

junio de 2010 celebrado ente IsABEL GUzuÁN RASGADO Y EMA MARTíNEZ GUZMÂN Y

DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número

208 Z-1 P1l1 que se encuenba ubicada en el Ejido Aguascalientes t¡ Mata, Municipio de Asunción

lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Contrato de Servidumbre de Paso'), por medio del presente se le notifica

que, con efectos partir del día 28 de abril de 2011, la titularidad sobre la totalìdad de los derechos de

Desanollos Eólicos Mexicanos, S-A. de C.V. al amparo del Contato de Servidumbre de Paso ha sido

cedida y transferida en favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de

Desanollo, Dirección Fiduciaria en su caråcter de fìduciario bajo el Contrato de Fidejcomiso lnevocable de

Adminisbación, Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de2011.-

- Dicho texto tué leído por los mencionados señores IsABEL GUZMÁN RASGADO Y EMA MART|NEZ

GUZMÁN, quienes no acusaron de recibido en ofo ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el

ejemplar que le frré entegado. Posteriormente, les expliqué el contenido de Ia fracción segunda del articulo

85 de la Ley del Notariado para el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiÉ de dicho lugar siendo las

diecinueve horas treinh minutos del dia de ho¡ inshnte en que concluyó la presente dilige¡çi¿.--
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION.AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y ELTRA "A' DE SU LEGAJO.

_ EXISTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MãICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.. a) Es una persona moral constituida de confomìdad con las leyes de los Estados Unidos
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bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLÌCOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Variable, según consla en Ia Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febæro del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registo PÚblico de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenla y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanoilo, instalación y operación de proyectos, inve¡siones, negocios y

de energía eólica dento de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de tercems. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contra¡os

y demás documentos necesanbs para conshuir y operar cenlrales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indislinta "tA CENTRAL

" o 'LA CENTRAL') en la República Mex¡cana, por lo que tíene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para veriñcar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medicíón de viento, y demás

necesaria para el desanoflo, construcc¡ón y operación del Parque Eólico. c) Es su

establece¡ desanollar y operar Centmles en un área geogéfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área GeografÌca), la cuaf seÉ delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oir y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonía Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

indistinta.

PERSONALIDAD.- El señor FERNA.NDO B¡.LLESTER SURROCA, acredita ser Apodemdo General de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Varíable, con la escritura pública número

3,242 (frece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuaho de

Disffio Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la prolocofización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuem de Asamblea por la totalidad de accionistas de

DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

del dos mil d¡e¿-
GENERALES DE LEY.- Advertjdo por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y lres, Piso cuatro, Colonia

Nlorales, de paso en esh Ciudar|; casado; nació el veinlicinco de Abril de mil novecientos

y clnco;

Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretaría de Gobernación de los Estado Unidos Mexicanos.----
Acredita su legal residencia en el pais con su documento migratorio único del inmigrante numero

uno cinco siete sigte nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

porei Subdirectordelnmigrantesdel lnstÍtutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA. FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU

YO, ËL NOTARIO DOY FE:

l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juício goza de capacidad legal para
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confatary obligarse, pues nada me consla en conbario.

- ll,- Que lo relacionado e inserto concuefda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me refiito.-

- lll,- Que le hice saber al compaæciente del derecho que la Ley del Notariado del Eshdo de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente act4 si así lo

- IV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido man¡fesþ su conformidad y comprensión plena,

firmando para constarìcia ante mí el día de su

- ACTO CONT¡NUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

- Al calce firma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- EI sello de autofzar de la Notaría Pública.

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA LOS FTNES LEcALES CONSIcUIENTES. VA EN DOS HOJAS UTILES, cOTEJADO

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA" OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

DE LALUZ CABARLLIDO.
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A- de C.V-

10 de meyo de 2011

Isabet Guzmán Rasgado
Presente

Con fi,rndamento en las dþosiciones est¿blecidas en el coDlrato de servidumbre de paso de fecba 9 de
junio de 2010 celeb¡ado entre Isabel Guarán Rasgado y Ema lvfartínez Gr¡am y Desarrollos Eólicos

Mexica¡os, S.A de C-V., como empres4 en relaclón con la Parcela núoero 2O8 Z-l Pl/l que se

en6¡rcntra ubicada en el Ejido Aguascalieúes La Mæa, ltvfunicipio de As¡nción Ixtaltepec, Estado de

Oaxaø(el "Conuato de Servidumbre de Paso') por medio del presente se le noti.fica quq con efectos

partirdel día 28 deabril de2011, latit¡laridad sobrelatoølidad delos derechos deDesarrollosEólicos

Mexicaûos, S.1¡ de C-V- al a$paro del Contraro de Servidun¡bre de Pæo ha sido cedida y transferida en

favor de Nacional Finalciera, Sociedad Nacional de Credito, Insiûrción de Bança de Desarrollo,

Dirección Fiduciaria en zu ca¡áder de fiduciario bajo el Conr¿o de Fiddcomiso Irrevocable de

Administraciór¡ Garantía y Fuente de Pago No . 80627 , de fecha 2E de abril de 201 I .

Atentanente,

Desa¡rollos S-A de C.V.
Fernado

Nícolás Eravo # 5, Col. Centro Unión Hidalgo, Oar C.P. 70150 Tel./Fax 971-713-9445

A.v- Emerson 243, 4. Chapuliepec de los Morales, Delg- Miguel Hidalgo México, D.F. Tel-iFar

s
I

t

I



APENDICE "8"

í,gtvT
' :i. :;.

tiì :s t{ "Ê^j

ærÀôos uNIoæ f¡rÉXlcÂ¡¿os
sem¡qæoæu¡4!-r

:.¿sÌf JE 4sCW OE :rGFÀdCñ

il{ùJlG.RÂNiÈ

'.: ; -- ft::Ì i

illlfflliltltfi¡ltttIlÌ
.-,.¡-ì J,.-.!:r'i:i,,,:1.¡1r: --:.

Na.Ill 1€2e0?

..-$.r-.ú.i*ariJ 4r." ¡,¡.

-: irr¡.;:: ..1!j-._r.i/.f_ _:

i {.¡ì€X01 é28Lî2<.í'l <<<<< i{ .:{{ < i ((
.ó )C4¿5Eiqt 2O/.i ¿,6isp:r (<\.(<<< <.í¿:
å¿l | :r ì ;q(qfiC+Cl ¡<i::::,:!1ilo,ri< 4

eo



r
i...

ítur

fERilANOO ðAIIEsIfR

Ver Bórjiil.â:lõ

{y

¡¡¡¡ .¡,:,¡i.¡,¡f.¡t.



gb. o;//ú. th g* tr n/á^ø)f ' -,t'.t'

NOTAilAPABLICANUM.4{
g ilel Pc/limío l¡otteblc Feile¡ol

^o- 
lß ìIe S4ttiæb¡e No. IZ-IL

- luchitå-n, Qar.

TOMO:381

ACTA:26,067
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EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGoZA, OAXACA, siendo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparcce

el señor FERMNDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

.DESARROLLOS 
EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar nis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me const¡tui en compañia del

compaæciente frente al inmueble ubicado en Carretera La Mata, Aguascalientes, Município de Asunción

lxtaltepeq Oaxaca, en el cual, despues de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fuí atendido

por una persona del sexo masculino que se encontaba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en

donde se acfua es el domicifio del señor ANTELMO CRUZ CASIOUE, a lo que contestó afirmativamente,

por lo que le solicité entrevistarme con el señoTANTELMO CRUZ

- Acto continuo se presentó ante mi el destinatario, ante quien me identifiqué corno Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué Io siguiente: -
- Con fundamento en las disposiciones eslablecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha l9 de

Abril dE 2()I() CEICbTAdO ENtrE ANTELMO CRUZ CASIQUE Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela n(tmero 2047-1 Pl/l que se encuenba ubicada en

el Ejído Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de

Servidumbre de Paso'), por medio del presente se le notifica que, con efectos partÍr del dia 28 de abril de

2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del iontrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Flduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Adminisûación, Garantía y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 2011 .--

- Dicho texto fué leído por el mencionado señor ANTELMO CRUZ CASIQUE, quien no acusó de

recibido en oûo ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda cnn el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la f¡acción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con t¡einta minutos

del día de hoy, instante en que concluyó la presente diligencia---
_ AGREGO UN EJEMPLAR DËL ESCRITO DE NOTIFICACIOI'I,AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "It'' DE SU LEGAJO.

- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

O
.à
u¡
j
j
öo
-)
IUt-o
O

rÏ

I 2 t'tAT0 20fl



2

bajo Ia denominaciórr de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Varialrle, según consta en la Escritura Pública No.M,0B5 (ochenta y cuatro mil ochenta y clnco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notarío Públìco número Noventa y dos de

llistnTo Federal Licenciado José Visoso del Vafle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 besc¡entos cuarenta y cinæ mif doscientos siete, Pa¡tida

oc;henta mil quin¡entos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil se'ls, cuyo objeto es

otms: la prornoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de errergía eólica denlro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuenka en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construír y opeft¡r centru¡les de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Centrales Eoloeléct¡icas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

CA" o "LA CENTRA|) en la República Mexícana, por lo que tíene inteés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tores de medición de viento, y demás

necesarÍa para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólíco. c) Es su

establece¡ desanollar y operar Cenhales en un área geogÉfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Área Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presenie Confato, señala como su dom'rcil¡o

oir y recibir toda cfase de noüfcaciones y documentos, el ubicado en la calfe Gobemador Fagoaga

ochenia, colonía San Miguel Chapultepec, México, Disùito Federal Codigo Posbt once mif

cincuenta y en la calle NÌcolás Bravo número cinco, Colonia Cenho, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredíta ser Apodendo General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

(trece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiele

Enero del dos mil dþ2, pasada ante la fe def Notado Público.número Doscientos cuarenta y cuafro de

Disbifo Federal Licencìado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Socíedad Anônima de Capital Variable, celebr¿da el doce de

indistinta_ _-

del dos mil diez.

t

GENERALES DE LEY.- Advertído por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; on'ginario de Madrid, España; vecino de Méico,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y t-es, Piso cuatro, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

y crnco;

Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de fa Secretaría de Gobernación de los Estado Unidos Mexicanos.--
Acredita su legal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

577976 uno c¡nco s¡ete siete nueve siete seis, con calidad migratoña inmigranie cargo de confanza,

por el Subdirector de lnnrigrantes del lnstifuto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y G" DE SU LEGAJO.-

YO, EL NOTARJO DOY FE:

l.- Que conozco pensonalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

{
jìr l
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confatar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

- ll.. Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a Ia

vista y a los cuales me -^-la^

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así l¡ t'sss¿.-

- lV.- Que LEl, EXPUQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

fìrmando para constancia ante mí el dia de su fecha.

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar sa[sfechos todos los

requis¡tos legales. 

-- DOY FE,

- Al calce firma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbriça.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO OUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FrNEs LEGALES coNstcutEr'rrEs. vA EN Dos HoJAS ulLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

MARIA DE IÁ LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eóficos Mexicanos S.A. de C.V.

Con fundamento en las disposiciones esøblecidas en el contato de servidumbre de paso de fecha 19 de
aùril de 2010 celebrado entre A¡telmo Cruz Casique y Desarrollos Eólicos Mexicaaoq S.A. de C-V.,
como empres4 en relación con la Parcela número 204 Z-l Pl/l que se eûcuentra ubicada en el Ejido
Aguascalienæs La Mata, Municþio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Conrrato de
Servidumbre de Paso"), por medio del prespnte se le qotiûca qug eoû ef,ectos partir del día 28 de abril
de 201 1, Ia tit¡laridad sobre Ia totalidad de los dere:hos de Dbarroltos Eólicos Mari<ianos, S.A de C.V.
al amparo del Conbato de Serviduubre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional
Financier4 Sociedad Nacional de Credito, Instia¡ción de Ba¡ca de Desarrollo, Di¡ección Fiducia¡ia en
su carácter de ñducia¡io bajo eI Contato de Fideícomiso krevocable de Adminisración, Garantía y
Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 2011.

10 dc mayo de 201I

Antelmo Cruz Casique
Presente

Atentamentg

Desa¡rollos
Femando

S-4. de C.V

t

Nicolás Bravo # 5, col- ceniro unión Hídalgo, oax. c.p. 701s0 Tel./Fax g71-213-g44s

Av- Emerson 243, Piso 4, Col Chapultepec de los f,4orales, Delg. Miguet Hidalgo Méxíco, D.F- Tel./Fax
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el conten¡do de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para el Esþdo de

Hecho lo cual me retiré de dicho lugarsiendo las dieclnueve horas con treinta minutos del día de

instantt'en que concluyó la presenle

AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFìCACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A'DE SU LEGAJO.

EXSTENCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moml constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Variable, según consh en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, deb¡damente inscrita en el Registo Público de

baio el Folio Mercantil número 345207 trescienlos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quin¡entos ochenta y ocho, de fecha siele de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya Sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de geneÉción Eoloelécûicas, o

Parques Eólicos o Cenlrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistínta "LA CENTRAL

" o "LA CENTFAL") en la República Mexicana, por lo que tiene interès en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradotes. tones de medición de vienio, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Centmles en un área geogÉfica localizada en el ISTMO DE

Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geográfica), la cual seÉ delimiiada de

exclusiva por LA EMPRESA,. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilìo

oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, lv'léxico, Distito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólicos Meicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

3,242(tece mil doscientos cuarenla y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del tlotario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fue¡a de Asamblea por la lotalidad de accionistas de

EOLICOS MEXCANOS, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indistinta. 

---

del dos mil diez.--

I

GENERALES ÐE LEY,- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestô ser de nacionalidad española; origÎnario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscienlos cuarenta y ttes, Piso cuatro, Colonia
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Chapuìtepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecienios

sesenta y cinco;

- Se identifìca con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de GobemaciÓn de los Eslado Unidos Mexicanos'------

- Acredita su legal residencia en el país Gon su documento migratorio ùnico del inmigrante numero

ßn976 uno cinco siete siete nueve siele seis, con calidad rnigratoria inmigmnte cargo de confianza,

expedlda por el Subdirector de lnm¡grantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

-.- DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MTSMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO-

-,. eue .ono.* o,*n.r*l;li;ä.#iiïii;,;-,* ****;
contratar y obligarse, pues nada nle consta en contrarjo.

- ll.- Que lo retacionado e înserto concuerda Iielmenle con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

-- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

-- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al comparecierfe, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

fìrmando para conslancia ante mi el dia de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales- 

--

C)
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- Al calce fìrma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de àutorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO OUE SE EXPIDE A

"QESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Vdriable, PARA LOS FTNES LEcALES CONSIcUIENTES. VA EN DOS HOJAS UTILES, cOTEJADO

v donnre ¡oo. H. JUcHTTAN DE zARlcozA, oAXAcA, A DOcE DE tvtAYo DEL Dos MIL oNcE.--
DOY

DE LA LUZ EMEL¡A MARTINÊZ CARBALLIDO

I 2 l'l.rr0 2011



Desarrollos Ëóllcos Mexicanos S.A- de C.V.

10 de mayo de 20ll

Antonio Ríos Toledo
Presente

Con fundamemo en las disposiciones egablecidas en el contrato de servidumbre de paso dé fecha I de

abril de 2010 celebrado eúúre A¡tonio Ríos Toledo y Desarrollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V.,
como empres4 en relación con la Pa¡cela número 2O3 Z-1 Pl/l que Se encuentra ubícãda en el Ejido
Agu¡scâiientes I-a Mala Municipio de A.srnción lxtaltepec,.Estado de Oaxaca.(el *Conhato de

Sãvidumbre de Paso'), por medio ilel preseûte se le notifica què, 
"on 

efectos partir del día'28 de abril
de 201l, ta tiailaridad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mo<icanos, S.A. de C.V-
al amparo del Contrato de Servidumþr€ de Paso ha sido cedida y tra¡sferida en favor de Nacional
Financier4 Sociedad Nacional de Crédito, Institrción tle Banca de Desa¡rollo, Di¡ección Fiducia¡ia en

su carácter de ñdüciario bãjat el Contrato de Fideicomiso lrrevoc¿ble de Administració4 Garantía y
Fuente de Pago No. 80627, de fætu 28 de abril de 201 l -

Atentamentg

Desa¡rollos S.A deC-V
Femando

Do.,-l ?l's ]trl..Jo

Nícolás Bravo # 5, Cof. Centro UnÍón Hidalgo, Oax C.P. 70150 Tel./Far 971-71T9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col. Chapullepec de los Morales, Delg. Miguet Hidalgo México, D.F. Îel./Fax
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Dicho texto fué leido por la mencionada señora ROSA ELIA CABRERA ANTONIO, quien no quiso

de recibido en otrc ejemplar del mÌsmo, el cual doy fe concuerda con el e¡emplal que le fué

Posteriormente, le expiiqué el conten¡do de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del

par¿ el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retÛé de dicho lugar siendO las diecinueve horas

treinta mÍnutos del dÍa de hoy, instante en que concluyó la presente diligencia.-
AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A'DE SU LEGAJO

EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moral constitu¡da de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de'DESÀRROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escritula Pública N0.84,085 (ochenta y cuatrc mll ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Vìsoso del Valle, debidamente inscrila en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuaænta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil sels, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energia eólíca dentro de los Eshdos Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta proPia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisæ, mncesiones, mnhalos

y demás documentos necesarios para construir y opemr centÉles de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Cenfales Eoloelécbicas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

" o "LA CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) par¿l verifcar su viabilidad de aprovecham¡ento y en su caso

las cuales pueda instalar a su Gonvenjencia aercgeneËdores, torres de medición de viento, y demás

necesaÍa para ef desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desarollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área GeogÉfica), la cual seÉ delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oÍr y recibir toda clase de notr'ficaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Codigo Postal once m¡l

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, ac¡edita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con fa escritura públíca número

3,242 (tece mil doscientos cuarenla y dos), del Volumen 317 (irescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero d¡il dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesrls Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unånimes adoptadas fuera de Asanrblea por la totalidad de accionistas de

LLOS EOLICOS MEXCANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indistínta. __

del dos mil diez._----{
I GENERALES DE LEY.. Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manÍfestó ser de nacionalidad española; originaño de Madrid, España; vecino de México,

'..
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requisitos legales. ---
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de

habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres,

Mo¡ales, de paso en esta ciudad; casado; nació el veintjcinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco; Apoderado.

- Se identifica con su tarjeta de inmlgrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos

- Acredita su legal residencia en el pais con su documento migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seìs, con calidad m¡gEtoria inmigrante cargo de confanza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del Instituto Nacional de MigraciÓn, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATIÇA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y c" DE SU LEGAJO'--

--- 

YO, EL NOTARIO DOY FE:

-- 1.. Que conozco peÍsonalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario.

- ll,- eue lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que Ie hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi l9 fls5s¿.---
-- IV.. eue LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, Ia presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensiôn plena,

firmando pam constancìa ante mf el dia de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

E
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DOY FE,

- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría

SAcoSEDEsURËGISTRoESTEPRIIVERTESTIMoNIoQUESEEXPIDEA

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de capital

Variable, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. VA EN DOS HoJAS UTILES, coTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE I¡AYO DEL DOS MIL ONCE.-'-

DOY

DE LA LUZ MARTINFZ CARBALLIDO

12 t1;i0 20i1



Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

10 de nayo de 2011

Amable CabreraÁntonio
Presente

Con fi¡ndamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 12 de
octubre de'2010 celebrado e¡tre Ämable Cabrera Antonio y Desarrollos Eólicos Me:ricanos, S.A de
C.V-, como empr€s4 en relación con la Pa¡cela nrimero 2ñ Z-I Pl/l que se enûrent-¿ ubicada en el
Ejido Aguascalientes La Mat4 Municipio de Às¡ncióo úrtaltepec, Estado de Oax¿ca (el 'Contrato de
Servidumbre de Paso') por medio del preçntg se le notific¿ que, con efectos partir del día 28 de abril
de 20I I , Ia tin¡la¡idad sobre la tot¿lidad de los derechos de Desarrollos Fólicos Me>cicanos, S-A de C.V-
aI amparo del Confato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y tra¡sfe¡ida en favor de Nacional
Financier4 Sociedad Nacional de Crédito, Institución de tsanca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en
su carácter de fiducia¡io bajo el Coirtræo de Fideicomiso krevocable de Administració4 Garantía y
Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 20 I 1 -

Atentamente 2 t ^^r""r^-""r",/2ffi
D esarrollos Éfi cos Mey'canos,
Fernando e{f ester SVÁ.*

S.A. de C.V

Nicolás Bravo # 5, Col- Centro Unión Hidatgo, Oax. C.P. 70150 Tel./Fax 971-719-9445

Av. Emerson 243, Piso 4, Col- Chapultepec de los Morales, Delg. Mþuel Hidalgo México, D.F. Tet./Fax

I



,:;:!i*a:.: ii ,i;,.
:'!.r:.'..::.-.. 

. . :..r.."
:.,: ,1. -: APENDICE "c"

, "'. ;:,:.

I

e
C'





gþ. e,2". tb g"' ff.

ei

NOTARIAPUBLICANAM.4{
g ìIel Polrimonia Imaeble Feil¿¡el

Ao- lG ìlc S4ttìæb¡e No. l2-A
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TOMO:381

ACTA:26,068

ðe Públic¿ ìVe.

de?*raé@

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE l-A LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residenc¡a en esta C¡udad, HAGO GONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCÀ con el caråcter de Apodelado General de

'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON CI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las di'eciseis horas del dia de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constitui en compañía del

compareciente fiente al inmueble ubicado en Carretera La Mata, Aguascalientes, Municipio Asunción

lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al mencionado inmueble, fui atendÌdo

por una persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en

donde se actúa es el domicilio del señor MAURIGIO CRUZ ORDAZ, a lo que contestó afirmatjvamente, por

lo que le solicité entrevistarme con el señor IvIAURICIO CRUZ

- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien me ident¡fìqué como Notario núme¡o

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la crcdencial respecliva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiquê lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 10

de mayo de 20{0 celebrado entre [ilAURlClO CRUZ ORDAZ Y DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS,

S.A. de C.V., como ernpresa, en relación con la Parcela número 150 Z-1 P111 que se encuenha ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el'Conlrato de

Servidumbre de PasoJ, por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del día 28 de abrif de

2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S,A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y traÌìsferida en favor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstifución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de

fiduciario bajo el Conhato de Fideicomiso lnevocable de Administración, Garantia y Fuente de Pago No.

80627, de fecha 28 de abril de 2011.-

- Dicho texto fué leido por el mencionado señor MAURICIO CRUZ ORDAZ, quien acusó de recíbido en

oto ejemplar det mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué enhegado. Posteriormente, le

expliqué el contenido de la fracción segunda del articulo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con ûeinta minutos del día de

hoy, instante en que concluyó la presente diligencia.----
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION ¡.1APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LFTRA "A' DE SU LEGA-JO.

- EKISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLË.- a) Es una persona moral const¡tuida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

C)
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bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuafo mil ochenta y cinco), de

prirnero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Regisiro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 bescientos cuaÍenta y cinco mil doscientos siete, Partlla

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

Ce energía eólica denko de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados, por cuenta propia o

cuenla de terceros. b) Se encuenfa en proceso de obtener los permisos, concesiones, conbalos

y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación EoloelécÍicas, o

Parqr.res Eólicos o Centrales Eoloeféctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

o'LA CENTR/\I") en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificarsu viabilidad de aprovechamiento y en su cæo

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demås

necesaria para el desanolo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y oper¡r Centrales en un área geogråfica localizada en el ISTMO DE

UANTEPEC', Eslado de Oaxaca (en lo sucesivo el ' Area Geogmfica), la cual seÉ delimitada de

exclusiva por L4 EMPRESA. d) Para los efectos del presenle Contrato, señala como su domictrio

ok y rec¡b¡r toda clase de notiÍcaciones y documentos, el ub¡cado en la calle Gobemador Fagoaga

cchenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

circuenta y en la calle Nìcolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSoNALIDAD.- El señor FERNANDq BALLESTER SURRoCA, acredita serApoderado General de

ErSlicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

3,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatrc de

Distito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocol2ación el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asarnblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebmda el doce de

indistinta.

del dos rnil diez.-

y ;inco; Apoderad

GENERALES DE LEY.- Advertrdo por mí de las penas en que ¡ncurre quien declara con falsedad, e[

manifestó ser de nacionalidad española; originario de Madrid, España; vecino de Méxjco,

Federal, con habitación en la calfe Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuato, Colonia

Nlorales, de paso en esta Ciudad; casado: nació el veinticinco de Abrif de mil novecientos

Se identÍfica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de Ia Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos.-
Acredifa su legal residencia en el país con su documento migratoño único del inmigrante numero

577976 r¡no cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmþrante cargo de confianza,

porel Subdirectordelnm'rgrantesdel lnstitutoNacional deMigración,el veintedeMayodel dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO
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EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y l-AS LETRAS "B y G" DE SU LEGAJO.

J
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YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

cont-ahry oblþarse, pues nada me consta en contmrio.

- ll.- Que lo relacíonado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así le fl¿5s¿.-----
-- M.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su conlenido manifestô su confurmidad y comprensión plena,

frmando para constancia ante mí el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITÍVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisítos legales,

- Al calce firma personal ds FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbríca.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- Ef sello de autorizar de la Notaria Pública.

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUÉ SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOL¡COS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variablq pARA Los FtNEs LEGALES coNSrGUrENTEs. vA EN Dos HoJAs ulLES, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE._-

--------- D OY

MARIA DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.

()
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Desarrollos Eólicos Mexicanos S.A. de C.V.

10 de nayo de 201f

M¿uricio Cll,zOrdzz
Prcsente

Con funda¡ne¡to en las disposiciones establecidas en eI contralo de se¡vidr¡mbre de paso de fecha 10 de
mayo de 2010 celebrado entre Mauricio Croz Aróaz y Desarrollos Eólicos Mexicanog S-L de C-V.,
como empresa, en relación con la Parcela número l5O Z-l P1/1 que se enqrentra ubicada cn el Ejido
Aguascalieotes La Mata, Municþio de As:¡ción lxtaltepec, Esado de Oaxaca (el 'Contrato de
Servidr:mbre de Paso"), por rhedio del presente se le notifica que, con efectos partir dd día 28 de abril
de 2011, la tin¡la¡idad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicanoq S.A de C.V-
al amparo del Contr¿tq de Servìdr¡mbre de Paso ba sido cedida y transferida en favor de Nacional
Financier4 Sociedad Nacional de Creditq Institución de Ba¡ca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en

su ca¡ácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administraciórq Garantía y
Fuente de Pago No, 80627, de fecha 28 de abril de 201 I.

Atentamente,

Desarrollos S.A. de C.V
Fernando

Nicolás Bravo # 5, Col- Cent¡o Unión Hidalgo, Oax. C-P- 70150 Tè|./Fax 971-713-gU5

Av. Ernerson 243, Piso 4, Cot. Chapultepec de los Morales, Delg- Miguet Hidalgo México, D.F. Tel./FaX
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TOMO:381

ACTA:26,084

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCH|TÁN DE ZARAGOZA, OAxAcA, siendo las quince horas del día

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en func¡ones de Notario Pf¡blico númem Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FER]I{ANDO BALLESTER SURROCA, con el cåråcter de Apoderado Generâl de

,DESARROLLOS EOLICOS Mü|CANoS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solic¡tar mis seruicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes: 

-
-- Siendo las dieciseis horas del dia de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constitui en compañía del

compareciente frente al inmueble sin número de la calle Emiliano Zapata, de la población de La Mata

Aguascalientes, Municipio de Asunción ktaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado

acceso al mencionado ìnmueble, fui atendido por una persona dél sexo masculino que se encontraba en el

mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el donlicilio del señor ALBERTO CRUZ

CACIQUE, a lo que contestó afìrmativamente, por lo que le solicité entrevistarme con ql señor ALBERTO

CRUZCACIQUE '-

- Acto continuo se presento ante mí una persona del sexo masculino que dijo llamame SANTIAGO CRUZ

CACIQUE y ser hermano del destinatario, ante quien me ident¡fiqué como Notario númem Cuarenta y uno

del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motjvo de la pæsente dilìgencia. Dicha

persona me informó que el señoTALBERTO CRUZ CACIQUE no se encontraba pero que con êl se pod¡a

entender la presente diligencia, por lo que según lo establecido en el articulo 85 faæión Vl inciso B) le

hago entrega de una cita de espera paÉ que el señor ALBERTO CRUZ CACIQUE, me espere a las

dieciocho horas de hoy mismo jueves doce de Mayo del dos mil once, para hacefle la notificación.--

- Continuando con la diligencia, siendo ¡as dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

ALBERTO CRUZ CACIQUE conforme a la cita de espera que se le había dejado. Al pæguntar por él

nuevamente nos æcibe el señor Santiago Cruz Cacique y nos informa que el señor ALBERTO CRUZ

CACIQUE aún no ha regresado, por lo que le notifiqué lo sigu¡ente' ---

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el conbato de servidumbæ de paso de fecha 5 de

agosto de 2010 celebrado enÍe ALBERTO CRUZ CACIQUE Y DESARROLLOS EÖUCOS MEXICANOS,

S,A. de C.V., crmo empresa, en relación con Ia Parcela número f 49 Z-1 P1l1 que se encuentra ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el "Contrato de

Servidumbre de PasoJ, por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dÍa 28 de abril de

2011, la lituladdad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos EÓlicos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfe¡ida en favor de Nacìonal Financiera'

Sociedad Nacional de Credîto, lnstifución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de

ñduciarÍo bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de AdministraciÓn, Garantía y Fuente de Pago No'

80627, de fecha 28 de abril de

- Dicho texto fué leido por el mencionado señor SANTIAGO CRUZ CACIQUE, quien acusó de recibido

en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué enfegado, Posteriormente'
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explìquÉ el cÐnten¡do de la fracción segunda del artículo E5 de la Ley del Notariado para el Estado de

Hecho lo cual me reliré de dicho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos del dia de

instante en que concluyó la presente

AGREGO LIN EJEMPLAR DEL ESGR¡TO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL I\¡ISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETM UA" DE SU LEGAJO.-
EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIIAL

a) Es una persona moral constituÌda de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajcr la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

VarÍable, según consta en la Escritura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cÌnco mil doscientos siele, Partida

och,-.nta mil quinientos ochenla y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros; la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energia eolica denfo de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenla propia o

cuenta de terceros. b) Se encuenfa en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloelécbicas, o

Parqurrs Eólìms o Cent.ales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta'LA GENTRAL

o '[A CENTRALJ en la República Mexicana, por lo que tíene interés en obtener el

de superfcies de TERRENO(s) para verificar su viabílidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

estableceç desanollar y opemr Cent¡ales en un área geogÉfica localizada en el ISTMO DE

UANTEPEC', Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Ârea GeogÉfica), la cuaf será delimÌtada de

exclusiva por l-A EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguef Chapuitepec, México, Distrito Federal Código Postal once mil

cinr:uenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión HÌdalgo Oaxaca de

PERSOI\¡ALIDAD.- El señor FERMNDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos', Socledad Anónima de Capital Variable, con la esoritura püblica número

3,242 (lrece mif doscientos cuarenta y dos), del Volumen 3'17 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

e Enero def dos mil Cíez, pasada ante Ia fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalídad de accionistas de

EOLICQS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Va¡iable, celebrada el doce de

indistinta.

del ccs nil diez.--

\
:.

GENER{LES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; on-¡linario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitacìón en Ia calle Emerson número doscientos cuarenta y bes, Piso cuatro, Colonia

t
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Morales, de iaso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de

sesenta y cínco;

- Se identifica con su tärjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nac'lonal de

Migración de la Secretaría de Gobemación de los Estado Unidos lv4exicanos.----

- Acredita su legal residencia en el pais con su documento migratorio único del inmigrante numero

ßng76 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoría inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B v C" DE SU LEGAJO.-----

- 

YO, EL NOTARIO DOY FE:

- 1.. Que conozco personalmente al compareciente y de que a mi juicio goze de capacidad legal para

contratary obligarse, pues nada me consta en contrario.

-- ll.- Que lo relacionado e inserto crncuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

-- lll." Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acla, si así lo desea.---

- IV.- Que LEf, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al cornpareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensiÓn plena,

firmando para constancia ante mi el día de su fecha.---

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisiios legales. --
DOY FE.

- Al calce f rma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.----
sAcosEDESUREGISTRoESTEPRIMERIESTIMoNIOQUESEEXPIDEA

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANoS", Sociedad Anónima de capital

Variable, pARA LOS FTNES LEcALES CoNSIGUIENTES. VA EN DoS HoJAS UTILES, CoTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.---
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Desarrollos Eólicos hdexicanos S.A. de C.V.

l0 de mryo de 2011

.Albcrfo Cruz Cacique
Prese¡tc

el coúato de serviô¡mbre de paso de fecha 5 de
e y Desarrollos EóIicos Mexicanos, S-.A. de C-V-,

L49 Z-I Pl/l que se enareota ubicada eu el. Ejido
Ixaltepec, Estado de Oaxaca (el 'Conrato de
notifica qug con efeøos pætir del día 28 de abril
s de Desg¡rollos Eólicos Mexica¡os, S.,4- de C-V.

al amparo det Cootrato de Scrviduobre de Paso ba sido cedida y transferida en favor de Nacional
Financier4 Sociøa¿ Nacional de Credito, I¡r*it¡ción de Banca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en
su carácter db fiducia¡io bajo el Contato de Fideiçomiso Irrevocable de Ádministració4 Garantía y
Fuente dePajo No- 8062t defecha2Sde abril de 2tt' 17.

Atentamentq

Desarrollos
FemardoB

deC.V

JW
SoV/Þ7a Òzüz

Nicofás Bravo # 5, Col. Centro Unîón Hidalgo, Oax. C.p. 70i50 Tel./Fax 971-713-9445

Av- Emersoír 243, Píso 4, Cø\. Chapultepec de los Mo¡ales, Delg. Miguel Hidalgo México, D-F. Tel./Fax
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EN tA HERO¡CA CIUDAD DE JUCHITÁN DE zARAGozA, oAXACA, s¡endo las quince horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y det

Patrimonio lnmueble Federal, con resÌdencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caråcter de Apoderado General de

.DESARROLLOS 
EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de da¡ fe de los siguientes: -
HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constituí en compañia del

compareciente frente al inmueble en domicilio conocido, en la población de La Mata, Aguascalientes,

Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado acceso al

mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se encontraba en el mismo, y

le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor ENRIQUE BENíTEZ RAYMUNDO,

a lo que contestó afirmativamente, por lo que le solicité enkevistarme con el señor ENRIQUE BENÍTEZ

D^Vlil tÀtn^ __

- Acto continuo se presentó ante mi el destinatario, ante quien me identifiqué corno Notario número

Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencia y acto seguido le notifiqué lo sþuiente:

-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 28 de

julio de 2010 celebrado entre ENRTQUE BENITEZ RAYMUNDO Y DESARROLLOS EÓLICOS

MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número 148 Z'1 P1/l que se

encuentra ubicada en el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de

Oaxaca, (el "Contrato de Servidumbæ de Paso"), por nìedio del presente se le notifìca que, con efectos

partir del día 28 de abril de 2011, la titularídad sobre la totalidad de los derechos de Desanoilos Eólicos

Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfeida en

favor de Nacional Financiem; Sociedad l.lacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección

Fiduciaria en su cacácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicol¡iso lnevocable de Administración,

Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 20'l 1.

-- Dicho texto fué leido por el mencionado señor ENRIQUE BENíTEZ RAYMUNDO, quien no acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué enkegado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve horas treinta minutos del

dia de hoy, instante en que concluyó la presente diligencia.---
_ AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMÉN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LEIRA "4" DE SU LEGAJO.-
_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS'; SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

c)
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bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLìCOS MEXICANOS", Sociedad Anonima de

V'a¡iable, según consia en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuaÛo mil ochenia y cinco), de

primerc de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distríto Federal Licenciado José Vìsoso del Valle, debidamente inscñta en el Registro Públíco de

baj,l el Folio Mercantíl número 345207 trescientos cuarenta y cirlco m¡l doscientos siete, Parlida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica denfo de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, ænÙ"tos

y dernás documentos necesarios para construir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Eólicos o Cenlrales Eoloeléctfcas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

" o "LA CENTMLJ en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda inshlar a su conveniencia aerogeneradores, tores de medición de viento, y demás

necesaria para el desaffollo, cÐnstrucc¡ón y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Centrales en un área geográfica localizada en el ISTMO DE

Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Área Geografica), la cual serå delimitada de

exclusiva por t { EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobernador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distrito Fedeml Codigo Postal once mil

cÌncuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.. El señqr FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita serApoderado General de

Eólicos Mexicanos', Socie{ad Anónima de Capital Variable, con la escritum pública número

3,242 (Íece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintis¡ete

Enero del dos mil diez, pasada pnte la fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indisijnta. 

-

de dos mil diez.

a

GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; origìnario de Madrid, España; vecino de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscienlos cuarenta y bes, Piso cuatro, Colonia

lvlorales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

y crnco;

Se identifica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

de la Secretaía de Gobemación de los Estado Unidos

Acredäa su fegal residencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

577976 uno cinco siete s¡ete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

por el Subdirector de lnmigrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.

YO, EL NOTARIO DOY FE:

l.- Qur¡ conozco personalmente al compaæciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

¡
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contraÞr y obligarse, pues nada me consta en conbario.

- ll.- Que lo relactbnado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me remito.

- lll.- Que le hice saber al compaæciente del derecho que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo ds5s¿.-

- lV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSIRE, Ia presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su conlenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

tìrmando para constancia ante mi el día de su

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satÍsfechos todos los

iÊÇuËriuS rog-ã,eS. 

-

DOY FE.

-- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ IMARTINEZ

C-- El sello de autorizar de la Notaría Prlbtica.

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FtNEs LEGALES coNstcutENTES. vA EN Dos HoJAs uttLEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.

a

I

c)

É
ui
j
j
öo
-l.rt
F-o()

t
c)

x

I2 itÂT0 zûil



!uøtcüf¡*:

:.!.,.:r-Èî :1 .:!Í:--- I rsÁ:¿æ.#ry,l
ffi. n"iffi

illlffiliilflrilililrrtil 1þ..Iil l€29ü2

,¡¡: ! ..,rJ,*_ a-.fi"_

1. (5EiCií28111.:i<<1<, i< -.i. <.,:,
,)Ca?.5Ziii.ì0,i i 1,¿ì!¡ :r.:L <i{ i<<<.::.: j,
:l¿l ¡ :< ) Êt<qtr::,t: ¿<r :1ù./,jttaji,r 1



lofv

ÃiûÛ

Gt

ãEnll^lloo

.1. i'

.¡!.

I 
'i:'

' 'Ll

' ':: 
i:

i:;r..

\,
¡1z
U
õ
m



': :i i''-.



gb. e,//". úk g"* ff
NOruMAPUBLICAMJM.4{

g d,el Patrimonío ltmnchle leilcral
Aø. 16 ile Scptizmb¡e No. IZ-IL

Jlchitúat Oø-
l..fe¿

ü;''tl
À.. liil\

TOMO: 38 f

ACTA:26,085

Fâblica tyo Jz

l2 [jîÀTû 2û11
CJ

*ì

-t

.I
¡'

C)
j
d
J.
-J>
öo
-I.IJ
1--o
C)

Ce ?,àr^Éo&

de
EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHffÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, síendo las del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, Ia suscrÌla Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funcjones de Notario Público número Cua¡enta y uno del Estado de oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con resìdencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA" con el carácter de APoderado' General de

"DESARROLLOS EoLICOS MEX¡CANOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE cAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del dia de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constitui en compañía del

compareciente frente al inmueble sin número de la Avenida Juárez, en la población de La Mata

Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme dado

acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persona del sexo femenino que se encontraba en el

mismo, y le pæguntê si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor OBENEL BENITEZ

RASGADO, a lo que contestó afirmativamente, por lo que Ie solic¡té entrevistarme con el señor OBENEL

BENíTez RASGADO.--

- Acto continuo se presentó ante mi unà persona del sexo femenino que dijo llamarse JOIDATOLEDO y

ser esposa del destinatario, ante quien me ¡dentiflquê como Notario número Cuarenta y uno del Estado de

Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente diligencia. Dicha persona me

informó que el señor OBENEL BENíTEZ RASGADO no se encontraba pero que con ella se podia entender

Ia presente diligencia, por lo que según lo establecido en el articulo 85 fracción Vl inciso B) le hago entrega

de una cita de espera pal.a que el señor OBENEL BENITEZ RASGADO, me espere a las dieciocho horas

de hoy mismo jueves doce de Mayo del dos mil once, para hacerle la notificación-

- Continuando con la diligencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio del señor

OBENEL BENíTEZ RASGADO conforme a la cita de espera que se le habia dejado, {l pregunlar por él

nuevamente nos recibe la señora Joida Toledo y nos infonna que el señor OBENEL BENITEZ RASGADO

aún no ha regresado, por lo que Ie not'fiquê lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha2 de

junio de 2010 celebrado entre oBENEL BENíTEZ RASGADO Y DESARROLLOS EÓLICOS lvlEXlCANOS,

S.A. de C.V., como empresa, en reiación con la Pa¡cela número 147 Z-1 P1/1 que se encuentra ubicada en

el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca (el'Conhato de

Servidumbre de PasoJ, por medio del presente se le notifica que, con efectos partir del dia 28 de abril de

20i1, Ia titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al

amparo del Contrato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en lavor de Nacional Financiera,

Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de

fiducÌario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de Adminishación, Garantia y Fuente de Pago No'

80627, de fecha 28 de abril de 201 1

- Dicho texto fué leido por la mencionada señora JOIDA TOLEDO, quien acusó de recibido en otro

ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, le
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el contenido de la fracción segunda del arliculo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo las diecinueve ho¡as con treinta minulos del dia de

instante en que concluyó la presente diligencia.---
AGREGO UI! EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MIISMIS NUMÊRO DE SU REGISTRO Y LETRA'4" DE SU LEGAJO.--
EXISTENCTA DE "DESARROLLoS EOLICOS MEXICANoS", SoCIEDAD ANoNIMA DE CAPITAL

a) Es una persona moral constjtu¡da de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de "DESARROLLOS EOLICOS MEXCANOS", Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escritura Pública No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Novenia y dos de

Disfito Federal Ucenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Regisfo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objeto es

oûos: la ¡rromoción, desanolfo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

de energía eólica dentro de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados porcuenta propia o

cuenta de lerceros. b) Se encuentra en proceso de obtener los permisos, concesiones, contratos

y demás documentos necesarios para construir y operarcentrales de generación Eoloelécticas, o

Parques Ëólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

o'tA CENTRAL') en la República Meicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pueda instalar a su conveniencia aerogenetadores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Pæque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Cenhales en un área geográñca localizada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el'Área Geografica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Conhato, señala como su domicilio

oír y necibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenia, colonia San Mìguel Chapu)tepec, México, Distrito Federal Código Postal once mif

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia Centro, Un6n Hidalgo Oaxaca de

PERSONALIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escrÍtura pública número

3,242 (lrece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante la fe del flotario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Disfito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Caslillo, que contiene la protocolización el

de Flesoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indistinta. ---

del dæ mil diez.

GENERALE$ DE LÉY.- Advertido por mí cie las penas en que incune quien declara con falsedad, el

rnanifestó ser de nacionalidad española: originario de Madrid, España; vecino de México,

Fedr:ral, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, Golonia

t
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Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco

sesenta y cinco; Apoderado.-

- Se identifica con su tarjeta de ìnmigrante número 0388947 expedida por el lnstituto Nacional de

Migración de la Secretaria de Gobernación de los Estado Unidos

- Acredita su legal residencia en el pais cûn su documenlo migratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

expedida por el Subdirector de lnmígrantes del lnstifulo Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.-
YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- eue conozco peTsonalmente aì compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario. -
-- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que fe hice saber al compareciente del derecho que Ia Ley del I'lotariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si asi lo

- lV.- Que LEl, EXPLIOUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifestó su conformidad y comprensión plena,

fÌrmando para constancia ante mi el día de su fecha.----
--- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DËFINITIVAMENTË la presente ?cta por estar satisfechos todos ìos

:T::::::ï::-*-:----- ,* ;;-- -_-
- Al calce firma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de aúorizar de la Notaría Pública.-
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIN/ER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

.DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de Gapital

Variable, pARA LOS FINES LEGALES coNSlcUlENTES. VA EN DOS HoJAS UTILES, COTEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCH¡TAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.--

--.-------.- D O Y

MARIA DE LA LUZ MARTINÊZ CARBALLIDO
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Desarrollos Eóficos Mexicanos S.A- de C.V.

10 de rnayo de 2011

Obenel Benítez Rasgado
Presente

Con fuudamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumb¡e de paso de fecha 2 de
junio de 20lp celebrado entre Obenel Benítez Raspdo yDesarrollos Eólicos Mexicanos, S--4.. de C.V,
como empresa, en relación con la Pa¡cela número 747 Z-l Pl/l que se encr¡entra ubicada en el Ejido
Aguascalientes La Ndat4 Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxara. (el 'Contrato de
Servidumbre de Paso'), por medio del presente'se le notifica que, æn efectos partir del día 28 de abril
de 201 l, la titula¡idad sobre la totalidad de los derechos de Desarrollos Eólicos Mexicaaos, S.A. de C.V-
al amparo del Contrato de Servidrmbre de Paso ha sido cedida y tra¡sferida en favor de Nacional
fin¡nçisr4 Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Ba¡ca de Desarrollo, Dirección Fiducia¡ia en
su carácter de fiduciario bajo eI Contalo de Fideicomiso Irrevocable de Administración, Garartía y
Fuenæ de Pago No 80627, de fecha 2E de abril de 20 1 1 .

Arenuments 

þM
Desarrollos E4licos Me4lcanoq
Fernando Balfer Su¡foca

S-,4- de C-V

&
J "'Jo. 

{ ol.udo { '

Nicolás Bravo # 5, col. centro unión Hidalgo, oax c.p. 70150 Tel./Fax s71-713-g44s

Av- Emerson 243, Piso 4, Col Chapultepec de los Morales, Delg. Miguel Hidalgo México, D-F. Tel./Fax
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NO TANIA PAB LI CA NINL 4{

g i[el Petrímonío l¡øteblc Feileral
Aa. l8 ile SePtìembre No. I2.A

Jrehitån, Oe-

TOMO:381

ACTA:26,070
de

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGoZA, OAXACA, siendo las quince horâs del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Ucenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patr¡monio lnmueble Federaf, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mí comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLIGOS MEX|CANOS", SOCTEDAD ANÓMMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

objeto de solicihr mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del dia de hoy doce de Mayo del dos mil once, me constifuí en companía del

comparcciente frente al inmueble ubicado en la calle Emiliano Zapata sin número, de la población de La

Mata, Aguascalientes, Municipio de la Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cua[, después de habérseme

dado acceso al mencìonado inmueble, fui atendido por una persona del sexo masculino que se encontmba

en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio de los señores.JAVIER

CABRERA TOLEDO Y ADRÁN CABRERA RÍOS, a lo que contestó aIìrmativemente, por lo que le solicité

entrev¡starme con fos señores JAVIER CABRERA TOLEDO YADRIAN CABRERA RÍOS

- Acto continuo se presenhron ante mi los destinatarios, ante quienes me identifiqué como Notario

número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca, con la credencial respectiva y les expliqué el motivo de la

presente dilþencia y acto seguido les notifiqué lo siguiente: 
---

-- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 3 de

septiembre de 2010; celebrado ent¡e JAVIER CABRERA TOLEDO Y ADRÁN CABRERA RÍOS Y

DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS, S.A. de C.V., como empresa, en relación con la Parcela número

146 Z-1 P1l1 que se encuenta ubicada en el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunciôn

lxtaltepec, Estado de Oaxaæ (el 'Contrato de Servidumbre de Paso'), por med¡o del presente se le notifica

que, con efectos parlir del día 28 de abril de 2011,1a titularidad sobre la totalidad de los derechos de

Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Confiato de Servjdumbre de Paso ha sido

cedida y hansferida en favor de Nacional Financiem, Socíedad Nacional de Crédíto, lnstTución de Banca de

Desanollo, Dirección Fiduciaria en su carácter de frduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de

Administración, Garantia y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 2011.

- Dicho texto fué leido por los mencionados señores JAVIER CABRERA TOLEDO Y ADRÁN

CABRERA RíOS, quÍenes no acusaron de recibido en oto ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda

con el ejemplar que le fué entregado. Posteriormente, les expliqué el contenido de la fi-acción segunda del

artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retiré de dicho lugar siendo

las diecinueve horas con treinta minutos del día de hoy, instante en que concluyó la presente diligencia--

--- AGREGO UN EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y ELTRA ''Æ DE SU LEGAJO

_ EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE GAPITAL

VARIABLE.- a) Es una persona moral consti'tu¡da de conlormidad con las leyes de los Estados Unidos
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bajo la denominación de cDESARROLLOS EOLICOS MTICANOS', Sociedad Anónima de

Variable, según consta en la Escdtura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Diskito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarentia y cinco mil doscìentos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochent¿ y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seis, cuyo objdo es

crtros: la promoción, desarollo, instalación y operación de proyectos, ínversiones, negoclos y

de energía eólica denÍo de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuenÞ prçia o

cuenta de terceros. b) Se encuenta en proceso de obtener los permisos, concesiones, confatos

y demás documentos necesarios para construir y operar cenbales de generación Eoloeléctricas, o

Parques EólÌcos o Cenhales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTML

o 'l-A CENTRAL) en la República Mexicana, por lo que tiene inte¡es en obterBr el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su c¿tso

Ias cuales pueda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medic¡ón de viento, y demás

necesaria para el desanollo, constn¡cción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y opeËr Cenlnles en un área geográfica locallzada en el ISTMO DE

Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Ârea Geográfica), la cual seÉ delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su domicilio

oír y recibirtoda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Gobemador Fagoaga

ochenla, colonia San Miguel Chapultepec, México, Distito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicoläs Bravo número cinco, CoÌonia Centro, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSOMLIDAD.. El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado Genemj de

Eólicos Mexicanos", Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escritura pública número

I,treæ mÍl doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecisiete), de fecha veintisiete

Enero del dos mil diez, pasada ante fa fe del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distrito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adopladas fuer? de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indislinta.

fl¡;l j6s ¡¡il jis¿-

GENERALES DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manÌfestó ser de nacionalidad española; originarío de Madrid, España; vecíno de México,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y fes, Píso cuatro, Colonia

Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

y crnco;

Se identiñca con su tarjeta de inmþrante número 0388947 expedida por el Instituto Nacional de

de la Secrehría de Gobernación de los Estado Unidos Mexicanos. 

--
Acrerlita :;u legal resÌdencia en el país con su documento migratorio único del inmigrante numero

577976 unc cínco siete siete nueve siete seis, con calidad migratoria inmigrante cargo de confianza,

por el Subdirector de lnmìgrantes del lnstituto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUTUERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJO.-

YO, EL NOTARIO DOY FE:

f.- Gtue conozco personalmente af compareciente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para
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contÊta¡ y obligarse, pues nada me consta en conhario.

- ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

v¡sta y a los cuales me remito

- lll.- Que le hice saber al compareciente del derecho que la Ley del Notariado del Eshdo de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presenle acta, si así lo

Ce

- fV.- Que LEl, ÐGLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del vafor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifustó su conformidad y comprensión plena,

firmando parEr constancia ante mf el día de su fecha.

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFNffÍVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. --

- Al calce firma personal de: FERMNDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO OUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA Los FINES LEGALES coNstcutENTEs. vA EN Dos HoJAs urtlEs, corEJADo

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-

DE LA LUZ C,ARBALLIDO.
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Pública JYo.

TOMO:381

ACTA:26,086

de

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCH|TÁN DE ZARAGOZA, OAX¡,CA, siendo las quince

jueves doce de lVayo del dos mil once, Ia suscr¡ta Licenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Público número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

Patrimonio lnmueble Federal, con residencia en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el caÉcter de Apoderado General de

'DESARROLLOS EOLTCOS MEXTCANOS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIÍAL VARIABLË, con el

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de darfe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las diecìseis horas del dia de hoy doce de Mayo de dos mil once, me constituí en compañia del

comparecìente frente al inmueble sin número de la calle DÍeciseis de Septiembre, de la población de La

Mata Aguascalientes, Municipio de Asunción lxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habérseme

dado acceso al mencìonado inmueble, fui atendido por una peßona del sexo masculino que se encontraba

en el m¡smo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio de la señora MARIA LUISA

CASTILLO ANTONIO, a lo que contestó afirmativamente, por lo que le solicité enkevistarme cor! la señora

MARTA LUISA CASTILLO ANTONIO.--

- Acto continuo se presentó ante mí una penona del sexo rnasculino que dijo llamarse DANIEL BENITEZ

TOLEDO y ser vecino de la destinahria, ante quien rne identifiquê como Notario núme¡o Cuarenta y uno del

Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente dil'tgencia. Dicha

persona me informó que la señora MIARIA LUISA CASTILLO At'lTONlO no se enconbaba pero que con êl

se podía entender la prcsente dilþencia, por lo que según lo establecido en el artículo 85 fac¿ión Vl inc'lso

B) le hago enÍega de una cita de espera para que la señora MARIA LUISA CASTILLO ANTONIO, me

espere a las dieciocho horas de hoy mismo jueves doce de Mayo det dos mil once, p¿ra hacerle la

notificación.'

- Conlinuando con la dilþencia, siendo las dieciocho horas, regresamos al mismo domicilio de la señora

MARIA LUISA CASTILLO ANTONIO conforme a la cita de espera que se le habia dejado. Al preguntar por

él nuevamente nos æcibe el señor Daniel Benítez Toledo y nos informa que la señora MARIA LUISA

CAST¡LLO ANTONIO aún no ha regresado, por lo que le notiliqué lo siguiente:

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 2 de

junío de 2010 celebrado entre tr4ARiA LUISA CASTILLO ANTONIO Y DESARROLLOS EÓLICOS

MEXCANOS, SA. de C.V., como emppsa, en relación con la Parcela número 140 Z-1 Pjl1 que se

encuenha ubicada en el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca

(el "Contrato de Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifìca que, con efectos partir del dia

28 de abril de 201l, la tifularidad sobre ta totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos Mexicanos, S.A.

de C.V. al amparo del Conbato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transferida en favor de Nacional

Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desanollo, Dirección Fiduciaria en su

carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso lnevocable de AdmÌnistación, Garantía y Fuente de

Pago No. 80627, de Þcha 28 de abril de 201f .---
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Dicho texto firé leído por el mencionado señor DANIEL BENÍTEZ TOLEDO, quien acusó de recibido en

ejemplar det m¡smo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado. Poste¡iormente, le

el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para el Estado de

Hecho lo cual me retiré de dìcho lugar siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día de

, instante en que concluyó la presenle

AGREGO UI,I EJEMPLAR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA'A'' DE SU LEGAJO

EXISTÉNCIA DE 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPÍTAL

a) Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

bajo la denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS', Sociedad Anónima de

Variable, según consia en la Escritura Públ'rca No.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

prìmero de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

Distrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registro Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

ochenta mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de iebrero del dos mil seis, cuyo objeto es

otros: la promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, ínversiones, negocios y

de energla eólica dentro de los Estados Unìdos Mexicanos, ya sea explotados por cuenta propia o

cuenta de terceros. b) Se encuenha en proceso de obtener los permisos, concesiones, conbatos

y demás documentos necesarios para consûuir y operar centrales de generación Eoloeléctricas, o

Parques Ëólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta 'LA CENTRAL

o "ll CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficÍes de IERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuales pr.reda instalar a su conveniencia aerogeneradores, tones de medicién de viento, y demâs

necesaria para el desarrollo, construcción y operaciÓn del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanollar y operar Centrales en un área geogråfica localizada en el ISTI/O 0E

, Estado de Oaxaca (en lo sucesivo el " Área Geográfica), la cual será delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Cont-ato, señala como su domicilio

oir y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en Ia calle Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Ghapultepec, México, Disbito Federal Codigo Postal once mil

cincuenta y en la calle Nicolás Bravo número cinco, Colonia CenÍo, Unión Hidalgo Oaxaca de

PERSO¡IALIDAD.- El señor FERMNDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con la escrítura pública número

3,242 (trece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (trescientos diecìsiete), de fecha ve¡ntis¡eie

Enero del dos mil diez, pasada ante la ie del Notario Público número Doscientos cuarenta y cuatro de

Distito Federal Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la proiocolización el

de Fesolucíones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MÊXICANOS', Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el doce de

indÌstinta.

del dos mil diez.--
GENERALESì DE LEY.- Advertido por mí de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

nnanifestó ser de nacionalÎdad española; originario de Madrid, España; vecino de México,

; ,:!.
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, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y tres, Piso cuatro, colonia

Chapultepec Morales, de paso en esta Ciudad; casado; nació el veinticinco de Abril de mil novecientos

sesenta y cinco;

- Se ídentitica con su tarjeta de inmigrante número 0388947 expedida por el Instìtuto Nacional de

Migración de la Secæta¡ia de Gobemación de los Estado Unidos Mexicanos'---

- Acredita su legal residencia en el país con su documento mþratorio único del inmigrante numero

1577976 uno cinco siete siete nueve siete seis, con calidad mlgratoria inmigrante cargo de confianza,

expedidaporel Subdirectordelnmigrantesdel lnstitutoNacional deMigraclón,ef veintedeMayodel dos

mil

_ DE LOS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA ALAPENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

EL MISMO NUI/ERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y C" DE SU LEGAJ

- 

YO, EL NOTARIO DOY FE:

- l.- eue conozco personalmente al comparec¡ente y de que a mi juicio goza de capacidad legal para

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrano.

-- ll.. Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he ienido a la

vista y a los cuales me

- lll.- Que le hice saber al compareciente del dereclro que la Ley del Notariado del Estado de Oaxaca Ìe

concede de leer penonalmente la presenie acta, si asi Io

- lV.- eue LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acta al compareciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcances legales de su contenido manifesió su conformidad y comprensiôn plena,

frmando para constancia ante mí eJ día de su

- ACTO CONT|NUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales. -----":-

- Al calce fìrma personal de: FERNANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mí: LUZ IMARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaría Pública.----
S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

'DESARROLLOS EOL¡COS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capifal

Variable, PARA LoS F{NES LEGALES coNSlcUlENTES. VA EN DoS HoJAS UTILES, coTEJADo

DE ZARAGOZA, OAXACA. A DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.-
DOY

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO
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Desarrollos Ëólicos Mexicanos S.A. de C.V.

l0 de mayo de2011

M¡ría Luisa Castillo .å¡tonio
Preseute

Con ñrndamento en las disposiciones establecidas en el contrato de senidumbre de paso de fecb¿ 2 de
junio de 2010 celebrado entre Mar-ía Luisa Castillo Antonio y Desarrollos Eélicos Mexicanos, S.A de

C.V., como empresa, eu relacíón con la Parcela número 74O Z-l Pl/l çe se encuentra ubicada en el

Ejido Aguasi¿lieûtes La Mata Municipio de ,A,sunción lxtaltepec, Estado de Oaxaca, (el "Conû-afo de

Servidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con dectos partir ilel día 28 de abril
de 2011, la titrlaridad sob¡e Ia tofalidad de los derec;hos deDesarrollos Eólicos Mexicanos, S.A- de C.V-
al amparo dd Contr¿Éo de Servidumbre de Paso ha sido cedida y transfe¡ida en favor de Nacio¡al
Financierq Sociedad Nacional de Créditq Institr¡ción de Banca cle Desarrollo, Di¡ección Irrduciaia en

su carácter de Educia¡io bajo eI Conûato de Fideicomiso Irrevocable de Admiuistracióq Ga¡antía y
Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

Atentamenæ,

Desarrollos S.A deC.V
Fernando Surroca

Drn¡¿r Be^ì +---Tà{.J o

Nícolás Bravo # 5, Col. Centro Unión Hidatgo, Oar C.P. 70150 Tel./Fax 971-715-5445

Av. Emerson 243, Píso 4, Gol. Chapultepec de los Morafes, Delg. Miguel Hidalgo México, D.F- Tel-/Fax

!i
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ACTA 26,071

Fu-!licq lfo.

de?ezaTúÞ

EN LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA, siendo las qu'nce horas del dia

jueves doce de Mayo del dos mil once, la suscrita Ucenciada MARIA DE LA LUZ EMELIA MARTINEZ

CARBALLIDO, en funciones de Notario Prlblico número Cuarenta y uno del Estado de Oaxaca y del

PaÍimonio Inmueble Federal, con res¡denc¡a en esta Ciudad, HAGO CONSTAR: que ante mi comparece

el señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, con el carácter de Apoderado General de

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON EI

objeto de solicitar mis servicios profesionales a efecto de dar fe de los siguientes:

HECHOS

- Siendo las dieciseis horas del día de hoy doce de Mayo del dos mil once, me conlituí en compañía del

compareciente frente al inmueble ubicado en la calle Emiliano Zapata sin número, de la población de La

Mata, Aguascalientes, Municipio de la Asunción ìxtaltepec, Oaxaca, en el cual, después de habêrseme

dado acceso al mencionado inmueble, fui atendido por una persóna del sexo masculino que se encontraba

en el mismo, y le pregunté si en el inmueble en donde se actúa es el domicilio del señor ALFREDO

CASTILLO ANTONIO, a lo que contestó afirmativamente, por ¡o que le solicité entrevistarme con el señor

ALFREDO CASTILLo ANTON|O.----

- Acto continuo se presentó ante mí el destinatario, ante quien me identifiqué como Notario número

Cuaænta y uno del Estado de Oaxaca con la credencial respectiva y le expliqué el motivo de la presente

diligencla y acto seguido le notifiqué lo siguiente¡ _-

- Con fundamento en las disposiciones establecidas en el contrato de servidumbre de paso de fecha 22 de

abril de 2010 celebrado entre ALFREDO CASTILLO ANTONIO Y DESARROLLOS EÓUCOS

MEXICANOS, S.A. de C.V., óomo empresa, en relación con la Parcela número 154 Z-1 P1/1 que se

encuentra ubicada en el Ejido Aguascalientes La Mata, Municipio de Asunción lxtaltepec, Estado de

Oaxaca, (el'Contrato de Seruidumbre de Paso"), por medio del presente se le notifica que, con efectos

partir del día 28 de abril de 2011, la titularidad sobre la totalidad de los derechos de Desanollos Eólicos

Mexicanos, S.A. de C.V. al amparo del Confato de Servidumbre de Paso ha sido cedida y tmnsfedda en

favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crålito, lnstifución de Banca de Desanollo, Dirección

Fiduciaría en su carácter de fiduciario bajo el Coirtrato de Fideicomiso lrevocable de Administación,

Garantía y Fuente de Pago No. 80627, de fecha 28 de abril de 201 l.

- Dicho texto fué leído por el mencionado señor ALFREDO CASTILLO ANTONIO, quíen acusó de

recibido en otro ejemplar del mismo, el cual doy fe concuerda con el ejemplar que le fué entregado.

Posteriormente, le expliqué el contenido de la fracción segunda del artículo 85 de la Ley del Notariado para

el Estado de Oaxaca. Hecho lo cual me retié de dicho lugar siendo las diecinueve horas con feinta minutos

del dia de hoy, instante en que concluyó la presente diligenci¿.-
_ AGREGO UN EJEMPI.AR DEL ESCRITO DE NOTIFICACION AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN,

BAJO EL MISMO NUMERO DE SU REGISTRO Y LETRA "A' DE SU LEGAJO._

- EXISTENCIA DE "DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIÍAL

VARIABLE.- a) Es una persona moËl constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos

()
j
u-¡
j

Ë
öo
-.,
Lrl
Fo
O

o
,

I 2HAIû 20fl



2

bajo Ia denominación de 'DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de

Varial¡le, según consta en la Escfiura Pública N0.84,085 (ochenta y cuatro mil ochenta y cinco), de

primercr de febrero del dos mil seis, pasada ante la fe del Notario Público número Noventa y dos de

llistrito Federal Licenciado José Visoso del Valle, debidamente inscrita en el Registo Público de

bajo el Folio Mercantil número 345207 trescientos cuarenta y cinco mil doscientos siete, Partida

oohenla mil quinientos ochenta y ocho, de fecha siete de febrero del dos mil seþ cuyo objetc es

okos: Ia promoción, desanollo, instalación y operación de proyectos, inversiones, negocios y

rCe energía eólica denbo de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea explotados por cuentia propb o

cuenta dr? terceros. b) Se encuent-a en proceso de obtener los permisos, conæsiones, contratos

y dernás documentos necesarios para construir y operar centÉles de generación Eoloelécticas, o

Parcrues Eólicos o Centrales Eoloeléctricas (en adelante y de manera indistinta "LA CENTRAL

o "LA CENTRAL') en la República Mexicana, por lo que tiene interés en obtener el

de superficies de TERRENO(s) para verificar su viabilidad de aprovechamiento y en su caso

las cuaìes pueda instalar a su conveniencía aerogenerc¡dores, tones de medición de viento, y demás

necesaria para el desanollo, construcción y operación del Parque Eólico. c) Es su

establecer, desanoflar y opemr Centrales en un área geográfica localZada en el ISTMO DE

, Estado de Oaxaca (en lo sucesívo el " Area GeogÉfica), la cual seÉ delimitada de

exclusiva por LA EMPRESA. d) Para los efectos del presente Contrato, señala como su dom'tcil¡o

oír y recibir toda clase de notifcaciones y documentos, eì ubicado en la calfe Gobemador Fagoaga

ochenta, colonia San Miguel Chapuitepec, Méico, Distrito Federal Código Postal once mil

cincuenta y en Ia calle Nicolás B¡avo número cinco, Colonia Centro, Unón Hidalgo Oaxaca de

PERSONAILIDAD.- El señor FERNANDO BALLESTER SURROCA, acredita ser Apoderado General de

Eólicos Mexicanos', Sociedad Anónima de Capital Variable, con Ia escrifura pública número

3,242 (trece mil doscientos cuarenta y dos), del Volumen 317 (bescientos diæisiete), de fecha veintisiete

Enero del rJos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número Doscientos cuarentia y cuatro de

Distrilo Fede¡af Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, que contiene la protocolización el

de Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por la totalidad de accionistas de

EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónirna de Capital Variable, celebrada el doce de

indisti¡Îa.

del dos mil d¡ez._

y cinco; Apodendo.

GENEI?ALES DE LEY.- Advertido por mi de las penas en que incune quien declara con falsedad, el

manifestó ser de nacionalidad española; on'ginario de Madrid, España; vecino de Miixico,

Federal, con habitación en la calle Emerson número doscientos cuarenta y ûes, Piso cuatro, Colonia

[{orales, de paso en esta Ciudad; casado; nac¡ó el veintjc¡nco de Abril de mil novecientos

Se identifica con su tarjeta de inmigrante númeo 0388947 expedida por el lnstihlo Nacional de

de la Secretaria de Gobemación de los Estado Unidos Mexicano

Acredila su legal residencia en el país cún su documento migratorio único del inmigrante numero

uno r:inco siete siete nueve siete seis, con calidad migmtoria inmigrante caryo de confianza,

por el Subdirector de lnmigrantes del lnstiiuto Nacional de Migración, el veinte de Mayo del dos

DE LOIS CUALES AGREGO UNA COPIA FOTOSTATICA AL APENDICE DE ESTE VOLUMEN, BAJO

MISMO NUI!{ERO DE SU REGISTRO Y LAS LETRAS "B y G" DE SU LEGAJO.-

YO, EL NOTARIO DOY FE: 

-

l.- Que conozcopersonalmentealcomparecienieydequeamijuiciogozadecapacidadlegalpara

I
.S,l
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- ll.- Que lo relacionado e ¡nserto concueda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la

visla y a los cuales me rem¡to.

- ltl,- Que Ie hice saber al compareciente del derecho que Ia Ley del Notariado del Estado de Oaxaca le

concede de leer personalmente la presente acta, si así lo

y obl¡gaße, pues nada me consta en conhario.

- IV.- Que LEl, EXPLIQUE E ILUSTRE, la presente acla al comp¿ireciente, quien enterado del valor,

consecuencias y alcÍrnces legales de su contenído man¡festó su conformidad y comprensión plena,

frmando para constancia ante mí el fli¿ ds su fecþs.-

- ACTO CONTINUO, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente acta por estar satisfechos todos los

requisitos legales.

- Al calce firma personal de: FERI{ANDO BALLESTER SURROCA.- Rúbrica.- Ante mi: LUZ MARTINEZ

C.- El sello de autorizar de la Notaria

S A C O S E DE SU REGISTRO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A

"DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS", Sociedad Anónima de Capital

Variable, pARA LOS FTNES LEcALES cONSIcU¡ENTES. VA EN DOS HoJAs UTILES, cOTEJADO

Y CORREGIDO. H. JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA, A DOCE DE MAVO DEL DOS MIL ONCE.-
DOY F

DE LA LUZ MARTINEZ CARBALLIDO.
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Desarrollos Eóllcos Mexicanos S.A. de C.V.

l0 de mayo de201I

Alfredo C¡stillo Antonio
Presente

Con fi¡ndameoto en las diÐosiciones establecidas en el conûato de servidr¡mbre de paso de feúa 22 de
abril de 2OI0 celebrado er¡tre ALfredo Castillo A¡fonio y Desarrollos Eólicos MeËc¡n. os, S-À de C-V,
como empreså, en relación oon la Parcela,número 154 Z-l P1/1 que se eûcrrenta ubicqd4 en el Ejido
Aguascâlieú¿s I¿ ìvfata, Municipio'de A.snción txtalt€p€c, Estado de Oæ<aca (el 'Côntrafo d.e

Servidumbre de Paso"), por medio del prese$e se le notifica que, con dectos partir det dÍa 28 ilé abril
de 2011, Ia ti{:Iaridad sob¡e la tot¡lidad de los derechos de Desa¡rollos EóIicos Mexicanos, S.A de C.V.
aI amparo del Contræo de Servidumbre de Paso ha sido cedida y ra¡sferida en favor de Naciæd
Financier4 Sociedad Nacional de Credìto, Institrción de Ba¡c¿ de Desa¡rollo, Dirección Fiducia¡ia en
su ca¡ácler de fiducia¡io bajo el Con-trato de Fideicomiso lrrev,ocable de Administración, Garantía y
Fuenæ dePago No- E0621 de fecha 28 de abril de20l1.

AtÊDtamente, A/r/M
Desarrollos Eól/co íVr*Áto",S-A- de C-V
I'ernandoBaIIfl* tY*

Nicolás Bravo # 5. Col. Centro Unión Hidalgo, Oax. C.P. 701 50 Tel./Fax 97i-71!9445

Av- Emerson 243, Piso 4, Cgl. Chapultepec de los Morales, Delg- Miguel Hidalgo México, D-F. Tel./Fax
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